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S U M A R I O

Presidencia : 
del Consejo de Ministro s .

3>mcreto dictando disposiciones «arfe Jes
j -necesidad de im máz perfecto ¡%m>- 

«;iotní".r„ien>ío .de? ‘(néc&'Aismo ̂ .-Wp~.
■ ve&dodor (ie loa Ejércitos v  ;íe 

tribución a la. población civil. acó- 
, |um'ido Jos demás organismos Ov-̂ u-- 

¿¿táorcs ® ¡fo* Jefatura?* 
ticas Comarcales Mihíat&Q carao or
ganismos creados para la com p ta m  
cf&niún, con distribución tnterverlda 
por qI Comité Central d& I n f r i e  
*?*&, con la nec^saiUi unidad en •* 
&lzUma, de payos &e los proái'<~r. i 
é e  éap ¡ota c ián.— Págü i a 1506.

Ministerio de Hacienda  
y Economía

, ■.Jpecrcto concediendo %íw - suplemento- de 
crédito de ‘csifd* violones de pme~ 
fés  al figurado en el capitulo cuarto 
“ Gastos 4e carácter extmord&Mrio 

; o  áe primer esiaülecimtetóo” 7 del 
presupuesto" en wgoiridé M  . Sección 
quinta de Obligaciones de los De* 
vart&nentos Ministeriales “MW.eté- 
rio de Defensa Racionar Bubsec* 
üón 'Segunda,' ■'Subsecretaría de 

‘ A vtiwién” .—Página 1507.

P ire concv-Hcrdo fres w ¿lemejnios de 
crédito impo-t tantee en junto nueve 

, mil pesetas ut capítulo primero 
“personal” del vigente Presupuesto 
«?*■ gastos de la Sección novena “Mi- 
nisíevio de ‘Trabajo y Asistencia B g-. 
ciaí” distribuidos según se detalla. 
— a 1507.

p tro  id., varios créditos extraordinarios
3m¡toxímies.jsn Mtti.Q_2£bsn&9 u si»-

m  mil pesetas kü mgenie Presupues
to de gastos de la Sección primera 
"Presidencia del Consejo de Minié- 
tros” distribuidos en la forma que 
se detalla.—Página 1507,: '

- Otro prorrogando por-un-trim estre la 
vstüissación de, la cuenta de crédito 
mUeria en £í,Éanco-de España por 
i® cantidad d$'émtromentóé\ cuarmié- 
/:./ cinvé in4Upm$ .de pesetas a- favor

\. á$ :2á Dirección, general. :de A im ste-.. 
oimientos a :0 e  se refiere él. Decre
to de 80 de &epiienihrG -dé'-íMl. 
Página 1508.

Otra nom h'^ndo 7 i : : > " de
segunde* ciase del Cuerpo KatlcnM  
de Jtfinas, con el sueldo anual de 
quince mil pesetas-, al Ingeniero Je» 
fs d®rj~primera clase "del 'referido- 
Cuerpo, don Luis Ríalo á® Molina 

- y. D*rc\—Página X508.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Decreto admitiendo la dimisión del De
legado del Gobierno en la Compa

rtía Telefónica Nacictigl de Fsgas ; 
don- Mduardo ^rápolH -Btúg de la He- 

-rránv Diputado ea Cortes. — Página  
1508. - - -

■ Qtró nombrando Delegado del Uebier»
no en  t f í  Compañía Telefónica Hu
manal da BHpuña» a don Lázaro De
mora 3üí'G.—página 1508.

Ministerio de Agricultura
jje&ctiQ declarando jubilado con arre

glo a lo preceptuado en los disposi
ciones rigentes, a don ' DomMgo

■ Carcho Bii¡HiQs --Perito Agríccda det
• m iado, Mayor de primer®, clase. —
\ . página l im . r - •
Otro dejando sin efecto el Decreto de
v 3  ..g& Am$t9: d^ j m ,

d&spu-so la cesantía- del Ingeniera 
tercero' del Cuerpo de Montes, don 
Antonio Cano Ramos, con lo-demás 
q¿ÁS se dispone^Páginaf 1569*

Presidenciadel Consejo de Ministros

Qrdm? ampliando la Omnisiénf Inter- 
wárásierkil .creada- por: Decreto de 
dp Enero de 1937, con un funcícm - • 
rio térrrdco en. representación^del Mi*-, 
nlsierio de Agricultura. Página 
1009.;

Ministerio de Estado 
Orden acor dando Ja separación definí* 

tiVH dsl servicio, de don Fernando! 
.Morales Llamas, Seci‘®t<Lrio de jni*

- -mera ektae, inte reto, en este Depara 
ianienio.—Página '1509. v

 Ministerio de Justicia

Qtúems relativas ', a nombramientos, 
confirmaciones, renuncias, conexión  
ue excedencia voluntaria, y dol per
cibo de Ja svJrvención por desplaza* 
vdiento, de Jos .fiíñoionarios de 7c* ' 

. Admini&imción de Justicia • que ¿v 
c:ícj> en las. respectivas disposicio* " 

■ K-es que se insertan.—Página 150-9.

■ Orden j\i7büando a don Juan Pm'áhta 
Torres Cabrera, Registrador de i& 
Propiedad de C -etafede primera cla
se per. J*aoor cumplido la edad ?e~ 
giíirrncihirta, con el haber pasivo qv& 
por ítlw-úfimeton le corresp on d a .^ -  
Página 1512.  ̂ - ;

 Ministerio de Defensa Naciona
Orden disponiendo que el ¡personal que

sh  cita, queden movilizados en toe1 
puestos que ocupan de-perulicntes-dtl 
Cornisáriad’O General de Elsctricidtfé 
«f-Pí%gim 151%
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Otra creando en cada Ejército el De* 
pósito de Débitos y convalecientes 
previsto en el artículo dél vigente 
Reglamento de Servicios de Reta* 
guardia.—Página 1513.

m  rá aclarando el art. 3.° de la Orden 
Circular 8.375 de 28-2-38 (D. O. 52) 
sobre gratificaciones a los caitos 
Conductores de Fábricas. — FágU 
na 1513.

M inisterio de H acienda  
y  Econom ía

Orden rectificando la de fecha 13 de 
Jumo de 1938 {GACETA del 22) 
sobre tasas de lanas. — Página 
1513.

Qtra fijando los recargos que debe co
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por 
las mismas durante la primera de» 
cena del próximo mes de Julio. *— 
Página 1513.

jOtfa disponiendo se intervenga pro
visionalmente la Industria de. pro
ducción y venta de azufre que en 
la provincia de Almería tiene ins
talada la entidad española Romero 
Hermanos, 8. A.—Página 1513.

¡Otra fijando normas a que habrán 
de ajustarse los técnicos o indus
triales que necesiten pequeñas can
tidades de metales preciosos para 
sus trabajos de preparación u ob
tención de artículos destinados a 
usos clínicos, industriales o científi
cos—Página 1514.

M inisterio Í&sírtieción  
P ública y  Sanidad

Orden disponiendo quo todos los Cen
tros y Organismos dependientes d?. 
este Ministerio, en el improrrogable 
plazo *de diez días, darán cumta de i 
personal adscrito a los mismos, qm 
en la actualidad no presta en ello¿ 
servicio.—Página 1514. 

í ■ '
M inisterio de T rabajo  

y  A sistencia Social

Orden ampliando jeon dos representan
tes del personal llano de los bene
ficiarios de la Institución Benéfica 
de Personal de Mar de la Compa
ñía Trammediíerránea, tos cuales 
serán elegidos por las Centrales sim 
dicales de los marinos C. N. T. % 
U. G. T.—página 1514.

M inisterio de A gricultura

Orden nombrando Delegado de este 
Ministerio para la Presidencia de la 
Junta Provincial Calificadora de 
Murcia, a don Ignacio Gatera Mur
cia.—Página 1515.

Ordenes aprobando las relácianes que 
se detallan en las respectivas dis
posiciones que se inserían, de los 
elementos que han sido clasificados 
como enemigos del Régimen y com
prendidos en el grupo de insurrec
tos a que se contrae el art. 1.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 19313, 
previos los informes emitidos por 
las Juntas Calificadoras Municipa
les y Junta Provincial de las res
pectivas provincias. —■ Página 1515.

Adm inistración Central

Astado. —  Asuntas judiciales. — Par*
ticipando a este Ministerio, el Con
sulado Geñevál de la Nación en Pa
namá, el fallecimiento del ciudada
no español José Bravo. - Página 
1520. -

Hacienda Y Economía. -— Centro Q&* 
ciai do Contratación de Moñeda. — 
Fijando los cambios de divisas; ex
tranjeras para el día de la fecha.—-  
Página 1520.

T r a b a jo  y A s is t e n c ia  S o c ia l . — Di
rección general, de Trabajo. — Ser
vicio de Colocación de Obreros y  
Crisis de Trabajo. Relaciones nomi
nales do; los trabajadores extranje
ros que han solicitado carta de iden
tidad profesional para trabajar em 
España. — Página 1520.

Agricultura. — Sección Ceñir av. — 
Expropiación de Fincas rústicas sin 

 ̂ indemnización. — Rectificación de 
la Orden fecha 18 de los corrientes» 
relativa a elementos declarados ene
migos del Régimmi de la provincia 
de Badajoz.—Página 1520.

Beatificando la Orden f®cha 31 de ma
yo último, relativa a elementos de
clarados enemigos del Régimen de, 
la provincia de Murcia. — Página 

• 1520.

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias. — Página 
1520.

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

La necesidad de un más perfecto 
funcionamiento' del mecanismo ¡pro-* 
treedor de ilos Ejércitos y  de dis trib u- 
telón a i‘á población civil, evitando, 
pugnas y competencias ique no deben 
producirse,. aconseja acoplar los dé
telas organismo-s eonsumMar.es a las 
jefaturas Administrativas Comarca
les .Militares, como organismos crea
dos para la compra @n común, con" 
distribución intervenida por el Comi
té Central de Intendencia, con la ne
cesaria unidad en ed sistema de pagos 
lie los productos de explotación.

En ¡virtud de lo anteriormenite ex- 
¡puesto, de acuerdo con el Consejo de 
¡tónistrosNy a ¡propuesta de su Presi
dí ente, vengo en disponer

Articulo primero* A las Jefaturas

'Administrativas Comarcales de Infcear- 
dencia (MlMtar (qpe (funcionan en la 
Zona del Juteriar, quedarán adscri
tos, a partir de la publicación del pro*, 
gente Decreto, además de los miem
bros que actualmente la# constirtu- 
tyen. un representante de la Intenden
cia de Marina, Uno de Ayiación, uno 
de la Dirección General ' de Abasteci
mientos y uno deáSer vicio Agronómi
co del de Agricultura.

Da Intervención General de la Ad
ministración det Estado estarán repre
sentada en diahas Juntas como en la 
actualidad, por ja ^Intervención civil 
¡de Guerra*

SE5sfcas-‘ irepres^ía©iones‘; <c05is?títuirán 
la Junta Económica, ¡que presidida 
por el Jefe Administrativo comarcal, 
será ila encargada de efectuar toda la 
explotación locM dentro de las co- 
r resp ondieates demaircaeioíies de ,1a í 
Zona ¡del Interior.

Articula

los Ejército® se efectuará la explota
ción local en la misma ¡forma ¡que., es»-, 
ta establecida actualmente. Las Jun
tas .Económicas (de las respectivas Je
faturas Administrativas Comarcales y 
el Comité JCentral de Intendencia, lo 
tendrán en cuenta para la fijación de 
los cupos d¡e loa produe¡tos de imipor- 
tación y de explotación en la Zona 
del Interior.
. Artículo-; tercero. Todos jos pago« 

motivados por la exploración se ¡ha
rán efectivas por los organismos co
rrespondientes de la Dirección gene
ral de ¡Abastecimientos,

A ’ eate ifin," el Jefe Administrativa 
Comarcal solicitaré, de los expresados 
organismos, la expedición de los 11- 
brarruentos. -( r̂re^a¡Cídientes a los 
fastos ó 'amficipm--a gne jhubie.re. lu- ; 
«gaar, ¡por las- , &̂vást¡d$m
fcor.%- Junta, mom ŝM&wéo en ©I pri- ■ 
mor caso, de entrega eoé
la ooisfonnMutd áü quien m  fcqMsp
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hecho cargo de los -artíc-uloa y  liqui-
úmMo posteriormente, con los miamos 

■ requisitos, loa ñíntielpo® & cuanta.
Artículo cuarto, Mea^u&Imeni©,. la 

. Dir eeeion. G#ne&aj t e .
¡pasará eacigos a  $a& respeeávas Inten- 
deneiaa Centrales de .Malina, Aída- 
&ió¡á jr\^éretto. l e  'Tléírr% del, impor
te  te ja l de los- •artÁcufea. lenteesastos a 

, las- (mismas -eon aradlo- a  las dísirlbu- 
tetonas que la Junta Eiconómiea d© ca
da una de ¡la# Jefatnx&s Adminis#a- 
ítir&s (Comarcales ¡hubiera efectuado. 
íLas- ¡reapecbivas . •Inteñdéueiás ©speidi- 
irán 'los oportunos mandamientos de 
pago a favor de la Haibilitaoiéii gene
ral de la Dirección General de Abas- 
tecimientíOS; / -n g /  - . , ''

A fíjente ¡quinte. A  partir de 1& pu- 
vtticaeidii de -este Decreto, queda pro

hibido a todos los" Organismos civiles. 
* jy. militares. la explotación local én la 

Zona idlcil interior, ya que .las Juntas 
Económicas de la» respectivas Jefatu
ras Administrativas y  Comarcales Mi
litares, constituidas , en la for
ma ique en ,el presente se ¡esta- 
tblece, s o n _ .los únicos organismos 
encargados de adquirir y distri
buir todos los productos entre la 

población -civil y militar, con arreglo 
a los cupos previamente señalados.

A rticulo .sexto. ¡Por el Ministerio- 
de Defensa, Naeionaíl se dictarán las 
¡normas -complementarías ipara el des- 
•feir-roQIo* iy aplicación del presente (D¡e- 

x erebo. del que en su día tse dará cuen
ta a las jCksr tes " -

Dado en. Barcelona, a 2*5 de Junio, 
d e  19&8. ‘ r '  . ‘ - ■ é

•'■MáiiWDCáE. ASsASA' 
JE1 Pireisiámte ¡del jGonsejo de Mi

nistros: ■ ' ''
’ • JUAN NEGR-JN LO PE »'

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ECONOMIA

DECRETOS 

 La ejecución dé las adquisiciones y 
teon#truociones de carácter s^teaordL
n&río que tiene a su cargo la Jcfávura 
del Arma de Aviación, requ ise  él 
© torttoten toen  e^te trkneetre de un 
crédito suplementario que tem p le  la 
insiiiacáen^ta <M figurado *a M Pre
supuesto corre^ n d ien te ; cuya tuan.. 
tía m  muy inferior *1 coste de ios tra
tó los  y Mrvi©iOfl a reaiiaar.

, \ CMifl i»  sqM§aiáa M  mJms m c m%.

dida gubernativa han mostrado su 
conformidad la Intervención general y 
e¡ Consejo de Estada..

Y  fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y Econom ar de acuerdo con el Con* 
¿seje de Ministroé y como <sa&o com
prendido en la, excepcten de! apari¿uio 
a) del artículo 114 dé la Caus a uieión;

Vengo en decretar lo siguiente:
': Artículo primero. concedo un 
s^pOjaxrtento de crédito de veinte mi. 
h.onm de peseta# al figurado en oí ca
pítulo cuarto “ (fastos d« carácter- ex- 
trao¿rdinoiri'0 o de primer estatlecimien 
to ” , del Presuípuctsto en vig^r de la 
¡Sección quinta de Obligaciones d-* los 

. Departamentos Misá/$terialefc“ Ministe
rio de Nacional” , Subaeoclón
&&gunda "Subsecretaría de Aviación” .

Articulo sefündo. El imparte del 
antedicho BüiptanientG de cr edite se 
cubrirá en la forrrm determinad a per 
el articulo cuarenta y uno de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

' Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a la© Cortes del pr&seúte De. 
©reto.

Dado en Barcelona, a 25 de jumo de 
19¡38« '

; : MANUEL AZA&A
El Ministro de Hacienda y Econo

mía* • ó .
FRANCISCO- .MENDEZ ASPÉ, .

El sostenimiento de la Dirección ge- 
aertó d«v Evacuación y Refugiad o z du
rante ei segundo trimeBírg de; año eco- 
nAmico en curso exige la concesión de 
crédito® suplementarios.de loa que se 
©torga,roñ̂  para atender a m  fujeiu- 
m m iente en : &} período trím ^í. al̂  ¿uu

¡Ha oiúginado ,1a formación cié 
un expediente en el que constan los 
ánfermiés de la Intervenciór. general y 
del Consejo de Estad», favorables i su 
tobíMta^ón por ijaedMa gubernativa.

Y iuntodo en tales eonsidcrácioxies, 
a prepuesta del Minisstro de Hacienda 
y  Econamúa, de acugrdp con :d Con- 
m jo  de Ministres > cajio  . f e  com. 
prendido en el apartado a) del aitáfeu- 
lo ciento catorce de la Concitación;
•• Vengo ̂ en deeteeter* lo :

Articulo primeFO. coiiced^n al
feapitülb primero "Personal” *4^—Ti* *. 
gente PremrpuestO' de gestos de la See- 
eLn nomm ífMinii»terio %mb&!© y 
j&MenMa Social”, t » ,  eup^m^ntos 
do ortíttto:

va mu pesetas y distribuidor como si 
gua:

Cuatro mil quinientas pesetas <U af< 
tículo primoro "Sueldos” , g u^o adL 
cioncl "Sueldo dól Directo* g r i^ n i dt 
Bvacuaíción y Refugiado®'*; mil m i  
ni estas peseta® al ftíUculq ségundt 
"Oteas remuner^píonea", grupo1 adiete», 
nai "Direoeiim g « e r a l  ete E/aouaeióí' 
y Refugiados” , concepto ”Gantes cíe r® 
presentaron del Direetr r? • y tre? mil 
pesetas ail mismo artíeula 
grupo adicional antes citad-i, eouceptd 
"Dotación m ra el personal de la Se* 
cretaría particular del mismo” . .

.Artículo sagimdo. El im porto-dt 
los prefcitedos smpásmento® do crédite 

cubrirá en la form a detennínad.t 
por el artículo cuarenta y uno de la 
Ley de primero de julio de mil n,: »ve« 
cientos once. - - ■

Artículo tercero. E l Gobierro dará-, 
tenenta a las Cortes d^l. presente De^, 
crgto. ■

Dado en Barcelona, a 25 d¿ jiuiia
(ve 19 3 8.

MANUEL. kZAÑA

E l Ministro -de Ha^iencta y EcenOí 
jnia,  ̂ . ■ •

■’ FRANCISCO MENDEZ AS ' E

Creados en la Presidencia del Cón- 
sejo de Mimstros,. u^Gábiueté pqiiti- 
cü y parlamentario, una Secuioj de 
Regiones autónomas y una Comi^iór 
de reclamaciones extmiijerás, .crgahib*, 
mos todos ellos que responden a exL 
génci^s ¿del ininterruniipidG ' progres; 
poli tico d e ja  R ep^lica. y a uecestda 
des de %  gúeiTa que la niis-ma sos
tiene, resulte preciso arbitrar recur- . 
feos que pe rmi tan el n o rmai d a^en voL 
vinatento de l«¿s ..actividadés- a eiio.s. en  ̂
comend^dasv las cuales no pudieron 
dotarse presuspuestarianiante en ia Ley 
económica .en vigor, porque en a oro- 
baclóii, llevada, a efeeto en QOta.b;:c‘,;de 
mil novecientos treinta y seie, su
mamente anterior a l^s diBp^-lcí or.e  ̂
que acordaron el es t ab ] ec i m 1 en i o d* 
los nuevos s-eryieios. /?í

La cuantía' de. los ra^ursos a otou; 
gar y mi$ aplioacinnes^al Fre^upuestq 
de gastos han M&& estudiada en ex* 
podientes en te» que consten lot i a* 
formes de la In te le cc ión  general ^ 
del Con&’Cjoo EMado favorabiós áf 
establecimiento á# las dotaciones in  ̂
éisipensables pcft* medida gubernatiya^ 

Con los fundamentes expuesto?, 
jUSSSfe ijqii Cauí&eift MteidüiiMk
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£ propuesta del d© Hacienda y Eco* 
ftáfóíía y como caso comprendido en el 

. jfcpa'rtado s): ti el .articula '114- ás 1&
•

 ̂ -  YeRgo - en decmar lo aiguleai'^-'
Artlciilé FidmcTO» SV eonc -̂Hn al 

. Vigente presupuesto de gastas do 1% 
f3ecd6ív Plimera ‘'‘Presidencia dei Con- 

: üejo' de Ministras*', v&ños ©rédítoé ex
traordinarios importantes su junto 
$5.000 pesetas, con destino ai suáte* 
tómiento de los ..servicios encomiada. 
§os ai .Gabinete político y parlamenta
rio, a ia Comisión de Iteel'artt&ciones 
Extranjeras y a la Sección de ilagio- 
£es Autónomas, coa- I& distribución y 

' %]-4i®aeiónque siguen: Al Capítulo pri - 
'  mtTO- *Ters añal **,'grupo,-primer ó; "Fr-s- 
'Videncia, Subsecretaría y servicio*.,je .
Ii erales” ,12,5 O O pesetas impata mes a • 
wx. concepto adicional. tercero ‘rPara 
graünaciones-al.personal del .Gablbe- - 
te político' y pariamcB tari o, ele iibre 
combramiento, y reparación' Ü?l Presi
tíente del Concejo,, sean /.o sp funcio
narios p&bliees, al • respecto- miml .de
25.000 .pesetas; 4.000 pastas a .iin 
concepto adicional ciierto ^Para 

Aleaciones al Secretario dte la Ccm?si6a
lo Retí&ma&íónes-Extranjeras’ y a dos 
funcionarios de la misma, uno adm.L 
ilustrativo y otro ta-Qiiimec&Hó.gTa’a, a 
?azóii de 2,000 pesetas anuales eí pri
mero y de 3.0-00' los - otros dos-* y
10.000 pesetas' a un- concepto adicio
nal quinto "Gestión de Reglones Au
tónomas”, dl-vMMo en * res- subcéncep- 
tos, -qué. serán; ‘‘Para' gratifícáfcioiies 
M Jele de la -Sección y & cuati o fuii,' 
'Cíon ai ios jotrados, ai tipo medio -anual 
de 3.000 pesetas/" 2 0.000 pesetas *Pa. 
m gratificaciones a cuatro fua^pna-- 
tuos administrativos-' a-1 tipo -m^dio 
*nual lio tres .-mil • '-pfrsHtifá" -:-se¡s mil 
pe-eias; ’y~ “Para, asignaciones al per- . 
«onal .eventual. especializado; perten-e- 
ele ate o no a cuerpos del Estado, cuya 
©o’ aboraevón se requiere con motivo 
de trabajos " concretos, _al respecto . 
anual de cuarenta mil peseias/ velo.,., 
le mil pesetas.

/ ]  redamo- caipiiulo primero, articíu 
lo tercero "Asistencias- y diQ*^”, gruF 
tpo único ‘‘Presidencia, Sub̂ ecr t̂a l̂a. y 
^er?lcio3 generales” , concepta. adicio
nal " G o mis i ó n d e R ©c3 tm a c! o n es- Ex- 
t ran j eras V  ci ne o mil" p. es e tas.. . r ¿  r a 
%bono de las que devenguen el PresL 
dente'y bocales de. la- m¿̂ rua ;eopíom 
toe &I" Reglamento .de 18 de junio d3 
31924 al ré̂ ipeeto anual de 10.000 p-s~ 
eelas. , -

Al capítulo 'Segundo “ Mate nal” , -.ap
lícelo .primera "Be .oñeiná, no inven-

&i&# Subsecretaría y servicios genera* 
les”, 2.500 peüfetas a un concepto adi. 
eioirâ  primero “P¿rá anS^úneiot)'de 
m&-rór?al :oMinaTio;:4e ófAeiiaa pa^ .el 
G&Máei© Póditíseo y Périámeni&rip, fel ■ 
respecto de 5.000 ¡poetas 'Ánualés;
3.000 .pesétag a ua concepto .vdicíoaai • 
jséguMo Iguiíés atenciones
la Cóm&ión de EeeX&maeiones Extras* 
jeras, a re ce to  dé 6.000 pwtafc anua 
le's” ; y 12.000 a ua concepto ad.cío- 
nal tercero “Fara .material no invenía», 
■rlábaé ¿fe todâ s otees de la Seoeió'a 
de Regiones Autónomas, a razón de 
M ,000 pesot&s-fthuales.- 

_ /  Articulo ■ segundo. :/.El- ímp;ozte ' 4« 
lo© antédlóbos cxMáto  ̂ exU&ordína.: 
rioá fe cubrirá m la fom^x áecd- mi-, 
nada pob ej artículo 41 de ia do
•prtooro do julio de 1911.

Articulo tercero. B3 Gobi- É uo dará 
cuenta á' la®' Corteas doí "presente Be<v 
©reto. '

Btŝ ío m Bai^eiona, a:.25--4-9 de
1 9 3 -8 . .' 4 . ■

M.AKfÜE:B ,ÁZ*&&- 
; m Ministró de Eóac^Ma £ Econo**; 

m ía , -  '
ER-ATCGIiSCO MENBEA ABT'B

Por Decreto- de treinta de Septiem- 
ibre úlimio. se aiiteri^ó al Ministro do 
K^cienda y Economía ¡para, concertar, 
con, el Banco de España .la ampliación 
■•en trescientos millones de pesetas de ia 
•cuenta-de crédito ^bierta en.dicho es-..
. taibl-ecimiento a favor de la Dirección-"
. - General de - Abaatecimientos, por la 

suma,, cb cuarenta’y cinco millones, d€ 
pesetas.

Habiendo vencido ya el plazo de dir*- 
ĉ xa operación y debiendo..proaegiiir la. 
Dirección.- General, de -Abastteeimfentoa 
4as adquisiciones de artículos de avi
tuallamiento, de acuerda coa el C€a-S 

. sejo 4e Minfetros-y a propuesta del áe 
Hacienda y/E^noñaía,'. '. .
■ . Se decrete

Artículo Unico. Se prorroga 'pot' 
un itrlaries-bre la utilización de la cuen
ta-de crédito abierta leu el Banfeo - de 
España- -por l-a: cantidad d-e trescíéntos 
cuárenta y 'ícineo-- millones de - pesetas a 

.favor de la^Dirección General de Aba» 
tecimieantos a que se refiere -el-Decreto 

.'ófe''.'¡treinta de septiembre de mil nove-: 
ciento».'/treinta y'siete -: - .

Dado m Barcelona, a veinticinco- de 
Junio •-&©•' 3WÉ.'-:-" .••>

HANTJEL AJSÂ AV- 
El Ministro de Hacienda y Economía* •■

SD©\acuerdo ¡cóii eá. Consejo de- 'Mi* 
siMátm. a p&ipuesta del de Haeien- 
diada y Economía, de aostformMad cosí 
lo; pre venido en' el Reglamento orgáúi- ■ 
c© del- Cuerpo- de ingenieros de- Minas 
y m Ja vacante originada por falleci
miento át don Antonio Rodrigues-:G-u-f.̂  
tiésTes* ■

Vengo en nombrar Inspector Gene-* 
ral clase del Cuerpo Nacio
nal do Minas, con el sueldo anual d e . 
quince mil pese-tas, y antigüedad de 
primero de Marzo de -mil .novéciento'3  

treint-a y  ocho, aí Ingeniero Jefe cié 
primera clase ¡é®l referido Cuerpo, doi»

Luis Malo de Molina y P ico.
Da4o, en Baroelúna '̂ a veinticinco ü% 

Jtiñio de 1038.' ■•
' MANUEL AZAÑA,k . 

El Ministro de Hacienda y Economía'
' E1RANCISCO MENDEZ ASPE*"

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

DECRETOS 

I).© acuerdo con el Cm&eju íU< MU 
nitros y a-propuesta del de Com̂ n.-L' 
cae-Iones y Transportes, '

Vengo-en admitir’ la dimi/Aón del 
'Belegaxlo del Gobierno, en le Ompctñl& 
Telefónica- -Nacional do 'España, dont/ 
Eduardo Frápolli de la Herrán,' Dipu
tado a Cortés. .. .

. Bado’ en Barcelona, x 25-4o ;uniai;- 
d© 19‘S-Sé.

~ M&Ñü®L;A.ZAÑAr
El ministro de Comunic^eio»;.s y.

; Transportes. ;
: BEENARBO G-INER DE LOS RIOS

B e acuerdo con el Consejo Ml- 
-sáiiBtros y & 'prépnosta de C o.u .m i- 
oa-cáoneg y Ti‘cn̂ iU>r-, e,c,

Tengo en nombrar Delegado del Go- 
ihiierno en la' Compañía Telefónica Na., 
eion&l de'Empeña, a don Lázaro So
moza Silva.

Dado én ^Bacbeloná' a 25 dg luui*» 
ú t  1 9 3 8 , - /

MANUEL. A’ÁÁf'Á 
' tei anlnisíío ¿e Copiuaicaoiones y 

S^SB^poítas, .

. BBHiSíAEDO -&INER, X>fc LOS ftíOS
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

D E C R E T O S

A  propuesta del  Ministro  de Agricul
/tura, -...'T/’: ; ' \; -
.. Vm gp 'im :<declnrar jubilad; con oír** 

: .gic á lo- greyenMo en, las disuasiones 
Vigentes y el tiaber que por ' cl&siáioa- 
ci6n le corresponda, 'a-don Domingo 
Corcho Bilbao,. Perito Aerícola del Es~ 
I wáo, Mayor fdé primera ola&e, ; que 
cumple -la edad reglamentaria el día 
16 de Jimio del corriente año.

Dado en Barcelona, a 2-5 de Junio 
Se 1938.

MANUEL Á2AÑA,.
El Ministro de Agricultura,

VICENTE URIBE,

Por Decreto de 2 de Agosto de 1936 
y en virtud de lo prevenido en el &r-* 
tí culo 1.° del Decreto "de la Presidencia 
£el Consejo de Ministros de 21 de Ju
lio del mismo año, tné declarada la 
¡cesantía del Ingeniero tercero del Ouer 
po de Montes, D. Antonio Cano Ramos, 
adscrito & la Tercera ¿División Hicfrold- 
gico-Foreotal en Murcia.

Desaparecidas las causas- que. ®aó- 
- tiv&ron esta oesañtm, por comprobar
es© que su .-conducta se üm mantenido

- ¡leal ¡ai ré^Maen leg^teeiato consfck
■ &ukk>. . , -

De acuerdo «con el Consejo de Miní#*
- tros y a propuesta ded de Agricultura* 

ysngo en deereftar.'lo siguiente: •. •
ARTXOUDO UNICO. .—  'Queda aüi 

t&eéjo ei; mencionado Decreto’ de 2 de 
...; Agosto de 1036, por -el'que &e dispuso 

:la (cesantía del referido ’fmisionarle 
;:don Antonio Camo Ramos, quién será 
íre-lntegrado a la plantilla y ¡lugar que 

: ocupaba antes de disponer, su ba ja d@~ 
imitivo.-m el expresado Cuerpo,

■Dado en Barcelona, a 25 de Junio 
¡#eT9ML

• . M A W m h  A&AÑ&
■ El Ministro ,de Agricultura,

; V IC E N m  ITOB^ '

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

O R D E N

Excmos. Sres.: la importancia que 
\wt 2r©4»< t «  d* Q ti& k  ssclfickt ii%»■ éX . :

«ten óa el volumen de nuestra comer- 
cío exterior aconsejan que la Comisión 
Intemintster-^la que. m  refere el. p¿L 
xr&fo segundo del articulo priaiiro 
del De^raio de 14 do.crmro 4e 1937 
■<aAGETA:T7), m robustezca con um  
representaei&i' del Ministerio de Agri
c u lt u r a .  .

A.dicUo efecto, esta Presidencia há 
abordado, lo siguiente: . ,.s

Articulo único. Ss amplíe la üo- 
misióa ‘ Xátormin,Ibterial á que se.'re* 
fiero el Decreto de 14 de Enero 
de 1937, con un funcionario' tác- 

-uie-o en representación del Ministerio 
da Agiriculiura, cuyo nombramiento m  
Xará' a prepuesta ele dicho Departa
mento por el de Hocicada y Écono* 

" mía,
Barcelona, 19 de junio de 15”S>

.-Je NBOHTN
Sm®. ‘ • Miníis tros d© Agr icult ura y de 

Hacienda y Economía,

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

Excmo.  Sr.: Por abandono de des
¡tino" elisi causa - jujgtxácada, y en cum,- 
pHmleato- úq lo dispuesto en loa ar
élenlos 71 y 72 del Reglamento de ta 
Oa-niem diplomíájtisc-a, ■ '

. Este Minkfterio 'ha resuelto acordar - 
■ la - separación definitiva del servicio 
de don Femando Morales Llamas, Se- 
©.retarlo de primera clase, kiterino, en 
este Departamento,
* Xo dáígo a V. E., para m  conoci
miento y efectos consiguiente©.

Barcelona, 27 -de Junio de 1038.
V JUDIO ALVARES DBB VAYO, 

-Séñor Subsecretario de Es-t&d©^

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES .

Ilmo., Sr.: A  propuesta del Presi
«ente del Tribunal Supremo y aju» 
tándoée a lo. preceptuado en el De
creto de 3 y Orden de 11 de Maye

Este M in isterio  ha resuelto nom- 
b r a r g^erefcario del Juagado In^true- 
Éor. Especial nímiero 1 de los al mz* 
Vicio de Jm Tñtim & lm , de
Cruao.'d’ia de’ V a le ji^  a don feriqiw 
Botlér .Avlneni; quien percibirá eg 
tanto desempeñe' esfee el nab̂ É

’; í . ^ . :íg »«S »; rasaúNk *-■•■

Do a y* X, para- m  ■eemei* 
miento y demás eifeóto©.

Barcelona, 28 de Junio de 1938 

-  P. D.,
. M>SE .. A, JUNGO*

Xbno. Bi\ Subsecretario de eate;’2víf'
. nMerku

Timo, Srrr A  propuesta del Pres-fr 
dente del Tribunal Supremo y -a te- 
eor 4d lo establecido en el Decreto 

. «ele o de Mayo último,
-Este Ministerio -ha resuelto que el 

Juagado Especial Instructor .deTTrl- 
bmtü Especial de Guardia de Jaéií 
,eéa de^ánpeñádo por doai Luis Lima 
Tluiz, -. J'mz de primera instancia ' 
tetruoclón s -interino que desempeña 
tel Juagado de Cazorla.

a V, -1., -para su ' conock 
miento y demás efectos.

Barcelona, 2$ de Junio de 1938 '
- ; P. D.,

JOSE Á. JUNCO,
limo. Sr. Subsecretario de este Mk*
; pfeterio. ' ;; • , -

. limo. Br.: A  propuesta del Presa* 
dsr*le del Tribunal Supre¿no y a tê  
ñor de lo establecido en el Decrétd 
•de 3 y  Orden -de I I  de Mayo últiuia¿ 

Este Ministerio ha resuetto uccn* 
brar secretario del Juagado Especial 
’ Instructor del Tribunal Eapecial de 
Ouardia de • Toledo en- Ocaíia, a don
■ Antonio Sans " Draaiguet, Secretaria, 
judicial de tériíiino. .

Lo-'digo a V. I,, . para i -m conook ' 
Miento y -demás efectos.
■ ./Barcelona, Í 8  de Junio- de -1938. *

. . . p ’ D >
JOSE A. JUNCO.

l'imo. Sr, Subsecretario do «este MD - 
. nísterio

Imo. Sr.: A  propuesta del Presk 
denté del Tribunal Supremo y a te
nor de lo estable cid© en el Decreto 
de 8 der Mayo último, • , -

Eate Minlsteiio ha resuelto que al 
Jtagg&d© de Ir^trucción Especial ads
crito afb Trdmnal Especia-I de GuarcMa-' 

fD>lodo en Ocafe> sea 
do por don Lms D m  Muíloe, Ju-er 
íjt© primera Inataamia . «  b:¿tra«ei4á- . 
jáí¿ &*smm
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Lo Oigo a V. I., para m  coiK^taten* 
'%> y demás efectos.

Barcelona, 28 de Jimio de 193?
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
feo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi
ente dea. Tribunal Supremo y ajus- 
jlndose a k) preceptuado en los De- 
jretos de 6 de Agesto* de 1937 y 3 de 
jíEayo ultimo,
' Este Ministerio fea . resulto 1 rein
gresar en el servicio activo de la Ca
bera, al Juez de primera fcaaP*
fecia e instruecién con ©1 haber de 
ÁOO0 pesetas anuales, den Enrique 
fernández García, que se halla'-en si- 
Vieión de excedencia forzosa, y que 
isará a desempeñar el cargo de se- 
íretarin del Tribunal Especial de 
Áiardia de Ciudad Real.

Lo digo a  V. X, pam su conocí- 
Üernio y  demás efectos.
Barcelona, 28 de Junio de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO. 

jtno. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo, Sr.: A  propuesta - del Presi
ente del TribmiaT Supremo y a  te
te, de lo establecido en el -Uecreito 

, i  3 y Orden de 11 de Mayo último, 
Este Ministerio ha resuelto norn- 

#ar Saer&t&rio del Tribunal Especial 
; * Guardia de Almería a, don M&- 

, «el Gutiérrez López, quien, perci- 
kú  en  tanto desempeñe este cargo 
* haber de 9.500 pesetas anuales.
Lo digo a V. I., para su conoci- 

^eixto y demás efectos.
Barcelona, 28 de Junio de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO.

Sr. Subsecretario de este Minis
terio.,

ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi
d e  del Tribunal Supremo y a :t®- 
$  de lo preceptuado .en el .Decreto 
** 3 y Orlen de 11 de May© último, 
Este Ministerio fea resucito nom- 
te . del- Tnbnr¿&l Especial

Guardia "de - Albacete, • a don AI* 
Irto .Gutiérrez Muñoz, -quien peréí- 

••en tanto desempeñe este cargo 
haber de 9.500 peseta» anuales.
Lo digo a  V. I., para su conoci
ó l o  y demás efcctoa,

Barcelona, 28 de Junio de .1938»
P. I>,

JOSE A. JUNCO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
. misterio*

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y a te
nor de lo establecido esi el Decreto 
de 3 y Orden de 11 de Mayo último, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar secretario del Tribunal Especial 
de Guardia de Granada en .Baza, con 
el -haber de 9.500 -pésetes anuales, en 
tanto desempeñe este cargo a don 
José Mariscal Parado.
. Lo digo a V. X, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO. 
Xtano. Sr. Subsecretario de este Mi- 
*" misterio.

Ilmo. Sr.*: A  p^pueétedÉlFresi- 
dente del TriibunM Supremo y a te
nor de lo prqptuMo en el Decreto de 
3 da Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Juzgado Especial instructor número 
1, de los al servicio de los Tribuna
les- Espaciales de Guardia de Valen
cia, asa desempeñado por don Feli- 
sindo Alvarez Séxteira, Juez de pri
mera instancia a instrucción interino.

Lo que digo a V. I., para »u cono
cimiento y efectos. ' v

Barcelona, 28 de Junio de 1938 *
P. I>.,

JOSE Á. JUNCO, 
limo. Srv  Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus
tándose a 2o preceptuado m  el Decre
to de 3 de Mayo último,

Este Ministerio fea resuelto nom
brar excretarlo del Juzgado instruc
tor Especial número 2 de los al ser- 
violo. de los IMfeimaies Especiales de 
Guardia de Valencia, a don Rodrigo 
Guar-ch y Guarch, secretario Judicial 
de entrada. -

Lo dlgoia V. X, pam su conoci
miento' y ém s& a '.efecto».
: Jteoeisna*. 2$ de Junio á& ims,

/ 7" ‘ .

“ ..7 ' Á w'7 j U N G Q v

Itae. Sr.. de mfi* ■ M i-

. ximo. Sr.: A  propuesta del Presi
dente dafc Tribunal Suprsmo y  a te
nor de lo preceptuado en el Decreto 
de 3 y Orden de 11 de Mayo último.

Este Ministerio ha resuelto nom
brar ’ a don José Guzmán Paulino/ 
auxiliar del Juzgado instructor Es
pecial número 1, de los al servicio 
de los Tribunales Especiales de Guar
dia de Valencia, y a don Manuel Ri
poll Rebollo, Auxiliar dél Juzgado Es
pecial núm. 2, de la misma clase, de 
la indicada capital, percibiendo am
bos funcionarios, en tanto desempeñen 
bus cargos, el Mber anual de cuatro 
mil pesetas.

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1838/

P  . D.
J. A. JUNCO í

Emo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

/' RmG.Sr.: JA prc^uasta dél Presi
dente del Tribunal Supremo y a tenor
de lo preceptuado en. el Decreto de 
3 y Orden de Mayo último, este Mi
nisterio fea resuelto nombrar Auxilia
re!® deí Tribunal Especial de Guardia 
de Murcia., a don José Albacete Sán
chez y a don Rafael Cárceles Morales* 
Agente Judicial del .mismo Tribunal a 
don Francisco Pavón Magán, y  Auxi
liar del Juzgado instructor:del- repe
tido Tribunal, a doña Rosa Plazas Ló
pez, todos los caíales percibirán en 
tanto desempeñen sus pspsctivos car
go®, el haber de cuatro mil peseta» 
anuales.
1 Lo digo a V. 1. para su conocirníen  ̂
io. y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.
F . D.

J. A. JUNCO 

Ilmo. Sr. Sufesaercfc&d© •&© este Minia*

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Presa» 
dente del Tribunal Supremo y a tenor 
de lo preceptuado en el Decreto de 
8 y Orden de 11 de Mayo ®imo; esfcf 
Ministerio fea resuelto nombrar Auxi
liares d«¿ TribtiB:aá Especial - de Guar* 
día. :ée a doña M tó i
Obispo Chicharro, y doña María Do* 
lores Ayza Sáinz de Santa María, Áu* 
Xiliar del Juzgado instructor dé diefe€ 
Trtopafe’ a  doña Carmen Verdura Ú m  
feorio, y Agente Judicial de ese
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■"gado a don Francisco Sañz Basfcor, 
quienes percibirán, en tantodesempe- 
ñen estos cargos; el haber de cuatro 
^ í l  pesetas BnuídeSé v

Lo digo a V, Ir para ¿su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.
.= ' P .  D. - 
X A. JUNCO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de ©ate Minia-» 
teño. v

limo. Sr.: A' propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y i& tenor 
ide lo preceptuado en él Decreto de 
3 y Orden de 11 de Mayo último, este 
Ministerio ha. resuelto n o m t e  Auxi
liar del Tribunal Especial de Guar
dia de Extremadura, a doña Carmen 

* García Piera, quien rcibirá, en tan
to  desempeñe este cargo, el haber 
anual de" cuatro mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1988.
P . D .

J. A. JUNCO 
2&So. Sr/ Subsecretario -de este Minis

terio,

limo. -Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y a tenor 
de lo preceptuado en el Decreto de 
3 de Mayo y Orden de 11 del mismo 
me», "del año en curso, este Mi
nisterio ha» resuelto nombrar Auxi
liares del Tribunal Especial de Guar
dia de Almería, a  don Manuel Her
nández Sánchez .y a dpn Juan Ruiz 
Román, quienes percibirán en tanto 
desempeñen estos-cargos el haber 

v anual’ de cuatro mil poetas.
- Lo digo a V ,1  paig, éu conocimien

to y efectos.
Barcelona, 28 de Junio-de 1938.

P .  D.
'  * J. A. JUNCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minia*» 
teño.

;

jlixxíO. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y .a 'ten o r 
de jo  preceptuado <en el Decreto de 

.la de Mayo y  Orden de 11 del mismo 
mea del año m  curso, este -Ministerio 
h$ rem&Éi&- qpa la  .Secr^tó& del Juz
gado Especiad Bas&imcte&r del Tribunal 
JSsneoial de Guardia de Alicante, sea

desempeñada por don Paciente Fer
nández Fanjul, quien percibirá, en 

tán t© sirva ©ste oargo, el haber de 
nueve mil pesetas anuales.

Lo digo a  V, I. para su conocimien
to y  efecto».

Barcelona, 28 -de Junio de 1988.
- P \ D.

Ilmo. Sr, Sübsécretaño de este Minis
terio.

linio. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y a tenor- 
de lo preceptuado *en el Decreto de 
3 de Mayo último, este Ministerio ha 
Resuelto que el Juzgado Eepeei&l ins
tructor numero 2» de lo» al servicio 
de lo» Tribunales Especiales de Guar
dia de Valencia, sea desempeñado por 
don Francisco Marco Montón, Juez de 
primera instancia e instrucción de en
trada.

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.: 
P . D .  

i X A. JUNCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Miñi®

terib. ....

Ilmo. Sr.: A .propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y & tenor 
de lo preceptuado en el Decreto de 
3 de Mayo último, este Ministerio ha 
resuelto que el Juzgado de instruc
ción especial número 3, de los al ser
vicie dételo» Tribunales Especiales de 
Guardia de Madrid, sea desempeñado 
por don ManueP Morales Dary, Juez 
de Primera, instancia e instrucción de 
entrada. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 28 de Junio de
P . D.

X A. JUNCO
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mini®.

teñó.

Bme. S r.r A propuesta del Presi- 
déufce dél Tribunal Supremo y a  tenor 
de lo preceptuado en el Decreto de 
3 de May©, último, este Mimaterio ha 
resuelto que el Juzgado instructor es
pecial número 2, de los al servicio de 
lee Tribuyale» Especiales de Guardia, 

Madrid, sea desempeñado por el 
Juez stó Prim era instancia « instruc

ción de entrada <lcm José Díaz Buy® 
-sen.

Lo digo a V. I. para su conodmien 
to y efectos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.
P . D .

J. A. JUÑGO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minls» A 

terio.

Ilmo. S r.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y a  tenor 
de lo preceptuado en el Decreto de 
3 de Mayo último, este Ministerio ha 
resuelto que el Juzgado instructor es
pecial número 1, de los al servicio da 
los Tribunales Especiales de Guardia 
dé Madrid, sea desempeñado por el 
Juez de Prim era instan-cía e instruc
ción, de entrada, don Domingo Sega* 
rra  Armengqt,

Lo digo a V. I. pará  su conocimien
to y Rectos oportunos.

Barcelona, 28 de Junio de 1938, 
P . D .

X A , JUNCO 
Unió. Sr. Subsecretario de este Minia* 

terio,

•<e

Bmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y a ténor 
d e  lo preceptuado en el Decreto de 
3 y  t)rden de I I  de Mayo último, esta 
Ministerio ha/resuelto nombrar Secre
tario d©l Tribunal Especial de Guar
d a  de Murcia, con «1 haber de 9.500' 
peseta» anuales en tanto desempeño 
este  cargo, a  don Pedro Mámelo Nú
ñez. ../■

Lo digo a  V, I. para mi conoeimien* 
to  y demá» efeotos.

Barcelona, 28 4© Junio de 1938 
; P . D .
X A. JUNCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Bmo. S r.: A propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y a tenor 
de lo preceptuado en el I>ecreto de 
3 y Orden de 11 de Mayo último, este 
Ministerio ha resuelto confirmar las - 
designaciones hachas por el Fres!den
te  de la  Audiencia ¿e Madrid de Au
xiliares del Tribunal Especial de Guar
dia número 1, de dicha capital, en fa
vor de don Miguel Sánchez Matas y  
don Ventura de Miera Pínílla y de 
Agento Judici& én do don X uair
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B&diüfor Santo», quienes percibirán, 
m  íasfto desempeñan dichos caraos, el 
lia^ey -de cuatro ,inü v.| »̂eta»‘''í^u§le»*,: 

11*0 digo a V. I. p$ra su conocmiieu- 
£<> y efecto»

Barcelona, 28 de Junio cíe 193&, 
v  * . F . D.

J. A. JUNCO 
. linio/ Sr. Subsecretario de este Minia*' 

torio. . ;•

Ilmo^r&eñor: "Visto el escrito diri» 
gldo a leste Departan!ente por don , 
E&mún Mendaro Sañudo, Magistrado 
$e entrada interino, que presta mt» 
servicios en ia Audiencia Provincial 
ele Castellón, manifestando que ña si
do' designado por el Ministerio de Es
tado para ocupar un cargo de la Ca
rrera Consular, este Ministerio Ira re
suelto admitir a don--Ramón Mondare 
Sañudo, la renuncia cargo de Ma
gistrado de Audiencia, interino por pa
sar a prestar sus senderos al Minis
terio de Estado.

Do. digo a V. I. su conocimien
to y efectos oporiün<fe 

Barcelona, 29 de Junio de 1938 
P . B

v J. A. JUNCO'
limo. Sr. Subsecretario 4e este. Minis- 
; teño- '

■ limo. Sr.:. Vista la • comunicación di
rigida a este Departamento por el 
Presidente de la Audiencia territorial’ 
de Alteoste, manifestando que persis
ten las causas; de enfermedad que -han 
©blig&do al Presidente de aquella Au
diencia provincial, don Tomás Barina- 
ga Mata, a solicitar la situación de 
teja por enfermo y que llegado ai ü~ 
-bilte máximo de ésta -piá& ser decía* 
fado excedente voluntario; este Mi* 
histeria*. a tenor de lo preceptuado en 
"í6l  articulo 40 en relación con el 2Tde} 
Decreto de. 28 áe Mayo de 1936, te  
resuelto' declarar en la situación de ex 
cadencia voluntaria prevista en las 
'cllspo îeiauesr legales que se citan,, a 
don Tomás Ba-rinagu Mata, Magisira- 
’mO de Audiencia con el haber de 18.509' 
'pésetas anuales quc^actualmcnte des
empeña la Presídetela de la Audien
cia provincial de Albacete.
. lio ráigo a V. I. para su conooimien* 
lo y efecto» oportuno».

Barcelona, 38 de Junio de 1938 
F . D, ' - 

X A. JUNCO ‘ 
limo. Sr. Subsecretario de- este

: limo, Bi\ t  VM á ■ la fostanda 'dirigí* 
da a este Departamento por don José 
María Bielsa Pall^rola,.. Juez./de- :Prt* 
mera instancia e instrucción interino* 
$ua desempeña el cargó de Juez. Espe
cial número 1, al servicio áel Tribu* 
mal Popular de Caspa, en solicitud -A* 
que se te concedan -los beneficios de 
la subvención por .desplazamiento, & 
.que se refiere ia Ordeif de la Presi
dencia del Consejo de Ministró», de 11 
de Noviembre de 198.7, en relación coa 
la de 28 ée\ mismo. mea del año aa* 
tenor.

RESULTANDO, que él citado toa* 
clonarlo .hubo-de abandonar la ciudad ‘ 
de Barbaetro/ donde tenía su renden.- ' 
ém con motivó de su" ocupación por 
las fuerzas facciosas; trasladándose a 
Barcelona-,, donde actúa 'ficcidentalmett'' 
te m  la Audiencia de Aragón, i  las " 
inmediatas órdenes del Presidente del ■ 
Tribunal Supremo, según acuerdo a-dog* ' 
tado por fsle Ministerio, en 2 .de ' • 
Abril. último.

CONSIDERANDO por tanto que re* 
Une las condiciones que exigen los pre 
ceptos legales que rlg^n la conce-: 
Sion del derecho oí percibo de subven
ción por de^lasámieato;

¡Este Ministerio te- resuelto conce 
cier a ñon José María. BieXsa Palle- . 
rola, el derecho al percibo de la sub
vención por áegpl&.zñmimKb, estableci
da en el apartado Begvmdo de la Or
den de 11 de Noviembre de 1938, y a 
partir del día 21 de Mayo último,-fe- 
;Cte. en que hizo m  prnsmiaelón en 
. Barcelona,al Presidente de la Anúlen- .• 
cía Territoriál de Aragón.

digo & V, X. para su conoclmiesL«i 
to y efectos oportunos. •

Barcelona, 29 ée Junio de 1988
B . I>, .

X, A. JUNCO .

limo. Sr. Subsecretario de este Mint#* ;
■ ■'

limo. Sr,: Vhsrto el artículo 297 de., 
la Ley Hipotécala, -y el Decreto ■ é+ 
22 de Abril, de 1911/ esté’ Ministerio 
ha acordado jubilar a don Juan Pe
ralta Torres Cabrera, Begistrador é »  
lá propiedad de Ge tafo, de primera 
clase, con el haber pa^b/o que por cía- 
siñe8xá6¡x le corresponda, por tener ' 
cumplida, la edad de atenta años, que 
las citado,» " disposiciones. establecen 
para la jubilación forzosa dé egtos 
funotonaiáqi'

Do digo $ V. X. para su conocimiento 
to y efeclos consiguientes, : • ./ 

Barcelona, 28í -de- Jimio, de-J93S-.
; F  4 D, ' -

: X. A, JUNCO 4

limo. señor Director general' de- loe 
Eegl&ros.y ' del ...Notariado* '

M IN IS T E R IO  D E  

DEFENSA NACIONAL

 ORDENES CIRCULARES

/ ExcmD. Bt í: He resuelto que _el per** 
son al que se relaciona a con tinuación 
que empieza con Francisco Soriano Po
veda del reemplazo de 1928 y termina' 
con Vicente Muñoz García, del reem
plazo 192T. queden movilizados en lo» 
puestos que ocupan' dependientes del 
Oomlsariado; General de Electricidad* • 
no percibiendo devengo alguno e<m. 
cargo a la Subsecretaría-del EJórcita - 

: d® Tierra . - ^
Dos C. E. I. M. correspondientes ha^ 

rdn las oportunas anotaciones éxi 'im 
do cimienta c jó n de lo?» interesado»* 
quienes ca-so de cesar en el .come
tido que hoy tienen .aê gna-rlo harán 
mx presentación inmediataiiiente
C. B. í. M. que -le coiTfisp'cnda. para' mx 
destino a'Cuerpo eñ’analogía'con í:m,

. deirrás 'individuos de ©u reemplazo.
4 ,,Do ccmimioú; e ¥ .’ E;, para su cónqp» ’ 
chniéato y  cnniprlúnlento 

Barcelona, 28 de Jimio de. 1933.
% NEG-RIfC*

Señor....,

RELACION. QUE SE CITA.

■ ■ Cjf * .  I. M. u*a».' l  . ■ *

38-essmp^o 1928: - ■-'- •
Branciaco Adriano Fovecia.

* 193?:
v -Isidro Mártir^ Teruel 

3.938;"
Juan 3¿mén4& Fernández^ -

»./ !. M. nte». 3.. ■ •

3.9 8̂;
íj^mldco/Far^^ J-' •

■ . fávm&pU560 191̂ :
••-iptê ítUíéi-T Niawm> Óatóa. ■

- / Morencío Carola Muteaa
- _ ‘
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Excmo. Sr.:  Para la recuperación ra
pida de loa efectivos militare», se ha 
resuelto crear «en cada Ejército el De
pósito de Débiles y  convalecientes 
previsto en e! articulo 304 del vigen
te  amputo de Servicios de Reía- 
g‘i?acila.

OBJETO DE ESTOS DEPOSITOS 
Recibirán y  -cuidarán ej los herido* 

y  enfermos leve* procedentes de i Ejér- 
to, susceptible* de volver a incorpo
rarse al giisrno, en un plazo de treinta 
días como máximo- 

Aquellos enfermos o heridos que re
quieran un tratamiento superior a 30 
días, serási trasladados cles-de los hos
pitales de Ejército, a los <ie la zona 
del interior, pero pura obtener la reou- 
X?oración 'en el tiempo mínimo, los Di- 
reccorey de los Servicios Sanitarios de 
cada Ejército, enviarán quincenalmen
te a ¡as Agrupaciones Hospitalarias 
«de ia sona del interior, personal médi
co y material de evacuación para re
coger a los pacientes que en fase de 
recuperación pronta o de convalecen
cia, hayan sido propuesto© por los Je
fes de -clínica al -del «Servicio del Hoa- 
-p;i al corrp--y¿'orvdi.on:.e. para r.u traslado 
a l  Deposito de Convaieeisr.tes'de cada 
¿Ejército.

M IS IO N  E S P E C IF IC A  

Tendrán a su cargó la readaptación 
a la militar de los heridos con
secue'a* residuales a sus lesiones y 
an vUik de próxima recuperación fun
cional. A- tal An la Inspección Gene
ral de Sanidad del Ejército diotará las 
correspondientes norma© de carácter 
técnico.

IN S TA LA C IO N  

Se establecerán en la Zona de Eta
pas, o. en 3u defecto, en las proximi
dades -de la Zona del Interior, en los 
lugares qiue como más apropiados para 
«u instalación propongan I03 Directo
res de los Servicios Sanitarios de ca
da Ejército, al Inspector General de 
Sanidad.

P L A N T IL L A  
Un Director Médico y  un Médico por 

onda 500 individuos en tratamiento. 
Uno de estos dos médicos, será céspo- 
fciad&ta. en aparatos locomotor.

Cuatro Practicantes especializado* 
en inascaj® y mecanoterapía y  un Psrac 
áicante de Farmacia.

.Treinta Sanitarios.*a alantüte 4el V&&9A& &&̂ t¿exao

estará integrada, a  ser posible, por in
válidos de guerra o por individuo* de 
«servicios auxiliares.

D EPEND ENCIA
Grgánica y  administrativamente de

penderán <de»l E jército correspondien
te. Técnicamente, dependerán del Di
rector icle los Servicios Sanitarios del 
aiismo.

¿Los enfermos o heridos en trata
miento hospitales o depósitos do 
«débiles y  convalecientes, se atendrán, 
por lo que concierne a la parte admi
nistrativa'; a la O. Cr. núm. 10.615 de 
.13 del actual (D. O. núm. 143).

A l eer <lado.* de alta se reintegra
rán a las Unidadts de procedencia, 
aquellos individuos que no hayan sido 
<tón baja definitiva en ella.

^ Los que con «arreglo a la orden que 
acaba de mencionarse hubieran deja
do dcj^jertenecer a la Unidad en que 
anteriormente prestaban sus servicios, 
causarán alta pana nuevo destino en 
el C. R. I. M. de ia demarcación en 
que so establece el Depósito.

¿Por el Inspector Genera! de Sanidad 
del Ejército se dictarán, si fueran 
precisas, normas complementarias pa
ra el desarrollo de esta Orden.
- Lo  comunico a V. E., para au cono
cimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 28 de Junio de 1938.

P. D.

A. CORDON.

Excmo. Sr.: Para esclarecer los de
rechos que respecto al percibo de de
vengos corresponde al personal d » ccn 
dootores de automóviles de las Fóbrl- 
tfe© cul servicio de Aviación y qu<* és
tos no se encuentren en condicione© 
más ventajosa* que el resto del p*T?o. 
nal de igual especialidad y  empleo. Le 
dispuesto:

Articulo único. El articulo tercera 
de la O. C. número 3335 de 28 d: fe 
brero último (D. O. número 52, se 
entenderé aclarado on el sentido de 
que la gratificación que se abena ai 
personal de Cabos conductores de Fá
bricas, equivalente a las diferencias 
que existan entre el jornal de lo« in
teresados y I03 devengos de 12 pese, 
tas más 7’50 de plus, se refiere a 1o» 
emolumentos que dlctho persouai i>er- 
cibfa en la feoha en que causaron alta 
como tales Cabos conductores sin que 
pueda corresponderías otros derecho* 
que posteriormente se han concedido 
a ios obre** ** u

puedan concedérseles
Lo comunico a V. Ev para au 

«qimiento y cumplimiento.A
Barcelona, 29 de Junic/ de U S *

1\ D., 
CARLOS NUNEZ

Señor

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilm o. Sr. Habiéndose padecido una 
errata de imprenta en la Orden de 
fecha 13 del actual (GACETA deí 22), 
relativa a las tasas de lana, debe en
tenderse rectificada en el siguion-r a*n 
tido;
Lana entrefina con pelo.

Lavada y peinada.
Clase primera, a 2 4M5 pesetas kilo, 

en lugar de 2fc’45 pesetas i a misma 
unidad. '

Barcelona, 28 de junio de 1933.
r . o.,

D E M ETR IO  D. DE X J í;R E 3 
lim o, Sr. Subsecretario lie Ecoucmia-

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la enza “Troy” de oro fino en él mor* 
oado de Londres y le última cotiza
ción media de ja  libra esterlina 
Bolsa de Madrid.

Éste Ministerio ha dispuesto que lo* 
recargosv que debe cobrarse pov U i 
Aduanas en las liquidaciones de lp* 
doredhos de Arancel correspondí‘ i. te» 
a las mercancías importada* y e¿Kcr< 
indas per .las miamos durante la prlc 
añera decena del fprórimo mea de julte 
y cuyo pago haya de efoci iarce e» 
moneda de plata española o biúe c# 
del Banco de I^spafia, en vez de ha;er< 
lo  eu moneda en oro, será de QUI
NIENTOS SETENTA Y  TPJfiá ENTE
ROS OON CUARENTA Y * CUATI O 
CENTIMOS POR CUENTO, ' 

Barcelona, 29 de junio de 193?.
1\ D.,

' ADOLFO SISTO 
limo. Sr. Director General de Adua. 

na*.

Ilm o. Sr.: V istos los an tecedentes 
•existente» en este Ministerio, de con- 
fprmidad con d  informe de U  Comí-, 

euesor* de. tetematito * titfiMV*



1 5 1 4                                                                                                                                                                                                         30 de Junio 1938                                                                                     Gaceta de la República.- Núm.181 

taeió.a de Industrias y  eon la  picpnes.. 
ia te la K rerót» General te Minas y 
CombusUbles, este Ministerio La tenl* 
«lo a Men di&pone?:

Frimefo. Que so intervenga prori- 
ilonatoente la Industria de produc- 
&ión y venta de azufre que en la pro
vincia de Almería tiene instalad* la 
entidad española E omero Hermanos, 
8. A,

Segundo.. Que ^ta-intervenoldn se 
haga en la completa imidad econóíñi- 
e¡a do la í nd u b tr m i 11 el a y en d o en ella 
tas mina» llamadas dje “I-?a Fa tala5* 
fie las que es concesionaria la 3ocie- 

, dad Minera. Tigon domiciliada en Lon 
dfes, pero que son explotadas por la 
y» eiteáa entidad .Romero HerarmOíS, 
8. A., - 1& .fundición instalada e;j las 
múms y la fábrica de afino site en 
Almería, carretera .deGranada y de Ja 
gue es, ¡propietaria Romero Herma
nos, S. A ;

bercero. Nombrar Belegado i ’iter- 
■ventor do la Industria de • producción 
y vente de azufre de Romero .Herzn&r 
nos, 8. A.r al Ingeniero afecto a la 

; Delegación de Minas de Almería don 
Redro Martínez Homaro, el cual debe 
proceder eir su g&etión de acuerdo con 
las normas aprobadas por Orden, fe- 

: cilia, 24 de agostó -de 1937 (GACETA 
del 29) concediéndosele un p.&zc de 
quine© días pala cumplimentar su co
metida liaste elevación del informe a 
que se refiere el párrafo e). de i-a Nor- 
m̂a décima*
' Barcelona, 23 de junio de 1933.

' F. ' " 
DEMETRIO D. DI?" 1OREE3 

■ timo. Sr. Birectcir General de Miras y 
Combustibles.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 6 de Agos 
to d© 1937 ©obre tenencia y exporta- 
■ ¡cáón . d©. .ipieérss®' y metales precioso», 
convalidado como- Ley por la de 21 de 
Octubre último, tfué dictado, ante la 
^onvanienoia de evitar la evasión de 

.-esta ■- ■•riqueza, disp<miénd©3© en diciho 
Decreto, la 'Obligación de ¡síer deposi- 
tada ©n los Bancos,, de cuyos depósi
tos aélo ffie podría disponer previa au- 

^torteción del MkiMró'de Hacienda 
y Beonosnía.

Aunque ©n «¡3. artículo ©exte del 
mencionado Decreto m  faculta al Mi- 
ja$#tra ¡para dictar las disposáeiones 

©mentarim m io cierto, que m. 
ninguna de'I«y?. dictada^ baste Já fe- 

jfe u  M ¡ban m wM 0 las'norma» a qu©

e» deten 'ajustar los á̂ fdustriale® o 
tecnseos de . diversa# ’ ©«peeiaíldadesf * 
cuando tengan nec©&M&d €0 solicitar 
pequeñas cantidades de estos metales»* 
para 1%. elaboración de artículos des
tinados a usos tíllnicos, á»idu$tria&©SKy 
científico», pues m  la actualidad de 
nfemera ¡provisional, se están haciendo 
estes petMonts por mediación de las 
Delegaciones de Industria, creándose 
con alio ¡una situación de ¡frecte, que. 
es necesario regular y legalizar «Ínte
rin persistan las cárcunstenoias actuar 

Kta. -  *
M  Decreto d© 24 úe Diciembre úl

timo, recordando la aplicación en Ca
taluña del de 6 de Agento, ha origi<- 
nado diversas consultas por parte de 
los Organásm.Q© ^ectecLoo- "'por esta 
Disposición que necees!tan de aquellos 

. • anótale® ¡para, trabajos’ protésicos, y 
científicos..

En «u consecuencia, este .Ministerio 
ha "ceñida a bien disponer:

Primero. Dos técnicos o- industria
les que necesite» pequeñas cantida- 
tos de metetes preciosos para sus’ 
trabajos de preparación ** obtención 
de ¡artículos ¡destinados a. uso.©, clíni
cos,industriales o científicos, presen
tarán sus peticiones debidamente ra
zonadas -en las Delegación:©© de . In
dustria proviE-etales. En pataluña .an
te la Delegación de Industria de la 
Veguería respectiva.

Das ¡peticiones ¡de ¡metal ¡se dirigí- 
rán al Director General de Industria 
y mo podrán eseeder, salvo casos muy 

- espeeiales, tete-, 2ñ gramos*. m&néo. m. 
trote de mo o  platino y 100 gramos, 
cuando m refieran a plata.

Segundo. A la vista de las perica©- 
'mm formulados y ¡previas, las ceritifi- 
©aciones que estimen oportunas das 
I^legaeteme# An los cosos eai que apre
cien justificadas la demanda^y, siem
bre con ¡carácter restrictivo, elevarán 
coa su tejerme ¡as oportunas ¡propues
tas de autorización para adquirir me- 
tM ¡precioso a la .Direc.ción General do 
Industria, ¡para la iresolución ¡proc©- 

Mentf
Una y¡©z autorizada la adquiaicióA 

do metal, «1 peticionario, podrá etec- 
i&Mr su . coaxtípm. "$a la ¡Sucuiml - del 
Bgneo d# .B̂ p-año, ea ./la demarcación,' 
que ©n cada ©a©o eorresfpenda.

Tercero. Iba#' Delegacáen^ de fia- 
Bisoferüt por cuyo conducto se b-ayan 
info-rmodo y tramitado petickmes de 
Ajaetelss nreoiosas, podrA&i nmctícar

la# ' s investigaciones m©c.©sa.rias' para 
comprobar fia debida rut&ización de loo 

. mismos,. y  darán cuente a la XMreo 
dón General de Industria de hm mm* 
mali¡dad©s que. observen.

Barcelona, 2 6 de ^unlo de 1938 
. !DEiM,ETRIO TORRES 

limo. &r. Director General d© Indus- 
tnu»

■- ■ '■ \

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDBN

Ilmo. Sr.: A los efectos denuncia
dos en la Orden ministerial de 23 de 
mayo último (GACBTA del 25),

®st© Minisiterio ha tenido a bicn dis 
poner que todos-los Centros y O ga- 
mismos. que de ál dependen den cuenta, 
en ©I im-prorrogaMe plazo de diez dias, 
del personal docente  ̂ adminis.rsávo, 
subialtorno, o de cualquier oiro ca^ác- 
tor, adscrito é  los mismos que eu la 
¡aietualM î no preste en ellos '©;rvicio? 
j^^ifteada o injinstificadamente, á*~ 
biéndo m el jmmoro d©- ,m0o% 
expresar las causas por las que ño 
ejercen la función de su cargo.

Do digo a V. I. para su conor-mien^ 
to y efectos.

Barcelona, 28 de jupio de 1938.
P. D.t

1 J. PUD1 FRIAS.
Iteo. Sr, Subsecretario de IrsUnoción 

BÚbltea. Itoos Sres. Direcinres Ge
nerales do Bellas Artes, Pr¿mera En* 

êñanz-a © Instituto G.e< îat¿co.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

I lm o . S r . :  L o s  t r a b a ja d o r e s  
parten.eáen.■■& m®'4m.'Géitmlez slndL. 
cales de los maninos y su Comité d© 
Enlace, han solicitado de ©ste Miáis, 
terio que se am$iie Ia represencación 
del personal en el seno de la Concisióa 
Ejecutiva de la Institución Benéñca 
ddl Personal d© Mar de la Compañía 
Transmediterránea, nombrada por Gr* 
den mfn4»t©rial é o  l *  de m oyo último* 
.cou doíj-' Vpcales dM) p.eraonal llanc qu© 
reúnan Ms condiciones reglameutEvias* 
Y la px-opla Comisión EjefCutiva hx pe
dido $ w  m d f  úé DeJegad^del
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Estado corresponde Xa Vicepr envíen cía 
de la misma*

Es vieja la a^piraeión de ©ate per
sonal, ¿o intervenir en 
ción de la Institución Bést&ñm  y justa 
itíemás* tan jufta que ya le fué toco .. 
nocida en el artículo 15 é s  Xm Esta, 
tutos en vigor, aunque, por no haber- 
m  celebrado él accione® des de qu$ fue
ron aprobados, na llegó a tener efeA i* 
yidad. aquel derecho.

Eil nom bram iento de una. Comisión  

E jecutiva  que, asum a la  dirección de 

la  Institución Benéfica, en 'tanto no se 
verifican  las" elecciones reglam enta, 
riai3, perm ite dar satisfacción & la  ex. 
presada petición y en su consecuencia 
ost© M inisterio lúa dispuesto,

A rtícu lo  prim era. L a  representa
ción del personal a  que se. refiere t í  
articu lo  segundo d e  la  Gr&eo ministe
r ia l d© 19 de mayo último, ;© ump-Ii i  
c o n  das ̂ representantes del personal 
llano  de los benefic ianas de la  Insti
tución, que reúnan las condiciones es
tatutarias, les cuales serán .cogidos, 
p o r las Centrales sindicales de ios m a
rinas C. N . T. y U. G. T -

A rtícu lo  segundo. L e  VioepresnXen 

fcia de la  Comisión E jecutiva, a  que se 
refiere ©l párra fo  tercero del articulo  
feégundo de la  m encionada disposición, 
Corresponderá al Delegado m ás  carac
terizado de los que representan ai Es. 
tado en la/Com pañía T ransm editerrá
nea.

L o  que digo a Y . I. p a ra  -cu c;*no, 
cimiento y efectos.

Barcelona, 28 de junio  de i $88.

A G I3 A B E

Limo. Sr. Director general de Tobaja .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N E S

Ilm o. S r. : E n  cumplimiento de lo  

dispuesto en el p á rra fo  segundo del 
Decreto feolia 7 de octubre cié 1986 

{G A C E T A  d t í  re lativo  a  la ¿ «p ro - 
piatíóíi sin m é eu m im ^ o íé n  y a  favor  

dtí Estado 4 e  las fincas rá*ti£a$ per. 
'• fenecientes a  la s  personas que te ?  in

tervenido en el movtrprento insuíTveci o 
nal contra la  República*

Yen go en disponer que tí nombra
miento de Delegado de &éie Miüijte- 
rio para la, Pr^aM encía d© la Junta 
Provincial Calif ica d ona de Muí tía, re- 
Daiiga en don Ignaro Galera Murcia, 
v» susiiíU'tíón de don Julio FiioáMez

C ordero , que fué nom brado por Orden  

de 26 de  octubre de 1937*
Barcelona, 27 de JiÜiia de 19SS.

T IC E N T E  U B I  B E  
¿limo. Sr. Sub®ecr éLario de A gricu ltu ra*

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis- 
puesto en el Decreto -de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del &) y previos 

Im informes emitidos ‘por Xa® Juntas 
C¡a|ifiicaiáaras M unicipales y  Junta  

provincial de Granada creadas de con
formidad con m articulo segundo de 
este Decreto.

Vengo en aprobé*?, la, relación que 
se detalla & icontiniiacián le  loe tíe- 
mecatos que ten sida clasificadas cQr 
mo enemigos idel gimen y eompren- 
diídost en d  grupa de insurrectos a 
que s© iccmitro© tí artículo:primero del 
Decreto d© 7 éo. Octubre de 1936*

RELACION QUE 'SE. DETALLA. 
Antonio Reliaos o López, 'propios, 

término municipal de Barro*
Erancásco Chacón Hervó,s, id* 
Manuel Cobo Rodríguez, id, 
Valeriano 'Cobo Rodríguez, id* 
Abelardo pobo del Valle, id,

- ' Encararación (Jobo Garcia,, id.
Encamácíóm Cobo León, id,  ̂
Práxedes Martin Leiva, ‘ id. ■■ 
Manuel Rama García, id.
Manuel Jiménez León, Id.
-.Miguel García Valenzutía laayas, 

Idem. .. ,... .
Abelardo Rienda Martines, propio^ 

término municip al d¡© Bell esas de 
Guadix.

Cayetano' Martínez del Valle, id. 
Federico Hita Martínez, propioŝ  

término murntípaf de Defbesas Viejas. 
Mana Ossorio Titos, id.
José Zafra La' Hala, id,
José MaMcmado, propio 

municipal de Dólar.
Juan Manuel Martínez Hernández, 

ídem.
Miguel Carrasco Almansa, id. 
Antonio García Reyes, id.
Carme» Alcalde, Id.
Francisco Villasante, id.
Modesto Ar&nda Férnundez ,id 
Manuel Alcalde ÁKtn^a, M.

.. N ico lás G a rc ía  Réyee, M.
Juan Alcalde Aranda, d.

' I>olar^ ViMasa&te Reyes, id* 
Eduardo G arcía  Reyes, Id.
Dolores Garda Reyes, id.
Manuel Gamez Tenorio* propios 

térm ino de Ferreira*

Juan M anuel Gam ea Caro , id.
R a fa e l Sanobez López, M ;
M anuel M orales López, id. 
Francisco Caro Pa lm a , ád.
Juan  Vallietíllos Tortosa, id. 
R a fa e l Á ran da  Jim enes, id.
R a fae l Ahnanzar 'Cuerva, id*.
Jasé E d u ard o  Pudiat Rom ero, prv  

píos, término ¡municipal d e  Gorate. 
‘M anuel S a n t ím  Fernandez, id, 
Fand ila  Sánchez A renas, id.
R a fa e l Martiinez Jiménez, id.
V iu d a  (de R a fae l Peñuela, id .
V iu d a  de Isidro jCoramina, M*
A de la  L áva lo s  Serrano, id .  ̂

Josefa Láva le s  Serrano, iá.
‘Dolores D á v a l »  Serrano, id/ ■ 
(Carmen Davalos Serrano, id. 
Dolare®' M olina Martinas, • propios  

térm ino m unicipal d e  Guadix.

Antonio Olivares Ochoa, id.
(Dolores A larcón  Roquier, i á i  

José P  a dial Rom ero, id . ~ 

Juan  Hernández Forre, xá.
'Antonio Fernandez F ig ares  y l e v  

é m t id. ■ ; ' ■, ;a"  ■ ■■■'■
Lu is  Ruiz Serrano, Id.
Anton io M olina ¡Martínez, i(L  

Juan Ru iz  Vailecillos* M. .
Francisco iMedialdea Vazcxuez, fflu 

José Medí aldea Vázquez, td.
M anuel H onrnbla D iego , id. ; ' 
V iuda de Juan M ediaM ea Vázque3 

Idem. -  !
Antonio M edialdea Vázquez,, Idem - 
Angustias Méndez Bellico, ídem. 
A nton ia M olina de H aro, ídem. | 
Torcqato Ruiz Asenjo* ídem. 
Torcuato G arcía Ferrer. Idem* 

M odesta G il Rojas, íd e m .

José Delgado Requeíia, ídem.
José M aría  Palenzutía G arcía ídesu, 
M a ría  Peinado Hernández, ídeSl. 
José López. Velasco, ídem. ’
M anuel Serrano, propios y  de sil 

cónyuge, ídem.

José Sánchez Fernández, prop io^  

ídem. ,
E x  m arqués de V ilialegre, ídem* 
Juan G arcía del Valle, ídem.
José M a ría  Gcaña A gu ilera , ídem. 
Juan de D i 03 B eas Ramos., propii 

y  de su cónyuge, ídem.
Juan  Gómez Mateo, ídem  

José Leiva. Garzón, ídem.
.José Antonio M iranda Lávalos, pr<  

píos y  de su cónyuge, ídem.
José R ayo  Am ezc^a, propios Idéui. 
Jesús C aba lle ra  M agán , propios 3J 

de su  cónyuge, ídem.
José M a ría  Hernández Gabarrón^ 

propio®, ídtíh.
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. "Luí* Caballero Magán, Idem.
AJfonso LavelíaNavarrete, propios, 

Idem.
Luis Béssieres Oaaorio y Calvaehe, 

Idem.
José García Sánchez,- Idem.
Ramona López Navarro, ídem.
Rafael Pefiuola Serrano, id.
Manuel Miranda Dávalos, propios y  

./Je su cónyuge. ídem.
Juan Ruiz Villavecillos, propios, id. 
Manuel Onieva, .propios y  da su 

.cónyuge, Idem
Nieólás Amezcua López, propios, 4d. 
Ramón Valverde Gómez, propios y  

fce su cónyuge, ídem.
Mariano Jiménez Tortosa, ídem. 
Rafael G il Hernando* (a ) Berruiga, 

propios, id
Angel Medialdea Vega, propios y  de 

feu cónyuge, ídem.
F/duapdo Lao Ocaíia, propios, ídem. 
Francisco Moreno López, ídem.

- José Barthe Peaán, ídem.
. JMigniei Amczcua Ruiz, ídem. r 

Antonio (Jasas Requena, propios y  
de su cónyuge, ídem.

AMonio Sánchez Bayo, propios, ÍA. 
Juan Antonio López Ortiz, propios 

f  de su cónyuge, ídem.
Gumersindo Casas Rfoquona. ídem. 
Francisco Espinar de Terry, propios# 

término municipal de Huéneja.
Miguel Espinar de Terry, ídem. 
Francisco Morales Salmerón, idom 
Jbsé Moya Martin, ídem.
José Bujalance Frías, ídem.
José Gallego Almanea. ídem.
Manuel A l mansa Laynez, ídem. 

:¿Msunuel Morales López, Idem. 
Ricardo Rada Peral, ídem.
Basilio León Mertre, idem.
Antonio Molina Martínez, ídem. 
Dionisio Martínez Martínez, ídem 
Juan Manuel Martínez Martínez, M. 
Francisco Am arte» Rodríguez, id. 
Isabel Martínez (a ) J>a Anaclaáa, 

$ism
Juan Moya Martínez, Idem.
Angel Ramírez Delgado, íuem. 
Manuel Martínez Martínez. ídem. 
Matilde Martínez, Martínez, ídem. 
Josefina Carrasoo, ídem.
Nicolás García Reyes, ídem.
José Morales Martínez, ídem. 
Anselmo García Muñoz, ídem. 
Manuel López García, propios, tér

mino municipal de Laborcilla*. 
Laureano Pulido Vega, ídem 
Antonio León Váezma, Idem.

• Adolfo Pardo Pardo, ídem. 
Ascención Pando Rodríguez, ídem. 
Gregorio León.. Viezma, ídem. 
Bonifacio Garrido Martínez, Idem» 
arinftiUrt ParA> JáeiXL

Rafael Martines Abril, id. ^
José Pardo Rodríguez, id.
Puriftcadóih Rodríguez García id.
Joaquín García Cobo, i«
Lecff>oMo Viezma León, propiós y

de su cónyuge, id.
Emilio Antonio Pardo Rodríguez, Id., 

propios. *■
Benito Garrido López, id.
Jooó Martines Plaza, id.
Joaé María Amezcua, propios, térmi

no municipal de Lentelra.
Juan Gamez Gamez, id.
Angel Medina Ruiz, id.
Juan Sánchez López, Id.
¿Miguel Montea Berna i, id.
Antonio Ranero Gamez, Id.
Antonio Núfiez Corral, id.
Lo que comunico a V. I., para su 

cono cimento y  efectos consiguientes. 
Barcelona, 27 de Junio de 193S.- 

V1CENTE URIBBL 
Limo. Sr. Director «del Instituto do

Reforma Agraria.

Ilmo. So:.; Do acuerdo con lo dispues
to 'ca.-ól Doopotó 'dé rtLde 
1933 (GACETA del 8) y  previos Jo* 
Informes emitidos por las Juntas Ca- 
lülca/joras Municipales y Junta Pro
vincial de Granada, creadas de con
formidad con el artioulo segundo de 
esté Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación, de los elemen
tos que han sido clasificados come 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que m  
contrae el artículo !.• del Decreto de 

'7 d « Ootflfbre de 1936:

RELACION QUE SE DETALLA

Felipe Sánchez González, propios, 
término municipal de Puebla de Don 
Fabrique.

Julio Martínez Viro Carrasco, id.
José Arias Martínez Vivo, id.
Juflio Arias Martines Vivo, ¿d.
Constancio Sánchfcz Guijarro, id.
Juan José Guijarro González, id.
Josefa Ventura Trervasst, id.
Carlos Jiménez Molina* id.
Rufo Sánchez Lap&z, id.
¿Marciano Romero Ortiz, id.
¿Maneóla Sánchez Romero, :d.
Florencia Marinen Uomer>, id.
Bleuterio Rodríguez Guijdtro¿ íu.
Diego Lacruz Soianetí, id .
Manuel L«<cruz Pefialba, Id.
Macario Sáuóbei Lapa*, id.
Ex condena de Oliva, id.
ygflro.Baflte Hisuifti, iaL

Miguel Bañón María, id.
Antonio Baflóu Marín, id.
Leandro Cabrera Carrasca, id 
Augel Guijarro C o tillo , id.
Aureo Gómez Marín, propios y 8# 

fu  cónyuge, id.
Santiago Martínez, propio*, \d.
Jos© Portillo-Muñoz, id.
Elias Dueñas Romero id.
Crescencio Marín S6uobe«, Id.
Joré Antonio Castillo Sanóte*. 48* 
Fidel González Olivares, id.
Petra Castillo Sánchez, id. 
vDátivo Dougrá Paz,
José Sánchez Remero, id.
Antonio Ortiz Cavero, Id.
Pedro Jiménez Lóp*z, id.
Dionisio Motos Serrano, id.
Antonio Molinero Rebollo, Id, 
Rogelio SerraucT'Morín, id.
Felicia García, id.
Anton:o Forcé. 11 de?, id.
Domingo Roblen Muñoz, id.
Venancio Castillo Rubio, id.
Atige^ García Romero/ id.
Salvador Be-mudez de Castro, príN 

píos, tóiHuíuo municipal de ák-rvium* 
Agustín Pérez, id.
Antonio Martínez Pérez, id.
Aparta'Martínez. Pérez, iq.
Laureano Jiménez Rodrigue*; t í , -  
.Manuc-l Jiménez López, id.
Lulo rea Cantillo López, id.
Francisco Corrillo Castillo, id* 
Francisco García SaMo^ Id.
Dolores Fernández Correa, :J 
Juan Carrión Correa, i<l.
Francisco González Fernández, id* 
Maximiliano Rodrígsz. Gárc¿*, id> - 
Marta Guirado Torree, id.
Celedonio García Lyvz, id.
J opó Ferrer Ramírez, propriv. lé í 

caico municipal de Torre Cárdela. 

JFeymín Ferrer Ramírez, id.
Antonio Martínez Pérez, lá.
Juan Gutiérrez Morante, id.
Antonio Rodrigue* García, id.

- Miguel Salvador UUoa, id.
Juan Lope* Jérex, id.
José María V ilotes Moreno,
Adolfo Rodríguez pro

término muulriipál do Tróvele*. 
Antonio Aragón Alonso, id.
Antonio Mendoza Malón, hl, 
Aureliano Martín Alonso, iü.
Carloe Mendoza Martín, id.
Antonio Rodríguez Arévalo, *d. 
Antonio Espinosa Garefa, i¿. 
Antonio Clíu.enies Corroí# d. ’
AuIonio Garfia Martín, W. . 
Antonio Juárez Narváoz, id.
Carmen Gallego López, id.

- ©lóaa XiOpea Caatro, Ld.
FraaQiaeo Manzano Ortega, ’d, 
Fraaoiftco £Ku9lLL£ft L&rtaii UL
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¿Francisco Castro 'Pérez, i<L
Fernando Correa Caballero, ’d. 
Francisco Mendoza Martín, id. •, ' 
.Gregorio Castro R odrigues, id» „ 
H spálilo M astín  Jim énez, ld> . . 
Elisia Tornea García, id;
(Cándida Ruig -Jiménez, id.
A urelia  Ríiiz' Alonso, Id.
JErancAco Ortis R odelas, id» 1 

-Julio Castellón Mendoza, id.;
J  osé Mead o z a Oi f a en les # id 
M iguel Kescalbb M artüiez,. ídem. 
Sim ona González Martínez, Idem. 
Juan de D ios Moya, ídem. >
Julio A lvarez’ Per.e'a, ídem,;
José Gano Ortiz; ídem. ^
'Joaquín' Gallego. Cano, ídem.
José Gallego Cano, ídem.
Carmen Gallego Cano, ídem..

- Carlos Gallego Cano, iclem. r.
José.Jiménnz 'Casfero, ídem; _ ~

. '¿‘osé'"Mendoza Martin, ídem .
Juan José Mendoza Pérez, ídem. 
Juan González Ortiz. ídem.
Juan ¿iínénez Mendoza, ..propios y  'dto 

fu cónyuge, ídem,
J u a n  M edina González,, ídem .
.fiam ón■ García Martin, .¡propios, id. 
José González Ortiz, ídem, 
liam ón E xpósito Sátmbcz, propios y  

p  su -cónyuge, ídem . ' . -
l/icenfc© Alonso Granados, ídem. 
Loreto Gallego IApez, ídem.,
Pedro Ciíuentes Alonso, ídem.

’• 'José' Bsarnosa García, -ídem, -
• -Juan Mrár-m, Perea, M .' - 

JFrancisco García Guráíim,. ídsm, /
Juan Martín •R odrigue, ídem,
¡EJJÍas -Salguero Castro, ídem,
Ju lio  R uíz Reaealbo, íém r.
Ricardo- González de h a m , propios - 
kie su cónyuge, ídem. - -
F rancisco Ortiz Órevalo, propio», id, 
Josefa  Jkv^nez Lope?, id. 
d o lores Jiménez í/úpes, íd^ra<
M aría Martín Mendoza, ídem. 
Antonia Rodríguez Ar&v&Io. Idem* 
José Torro* Taires. ídem.
'Antonio González Ortiz, ídem. 
A lfonso Jim én« 5. Castro, ídem  

. Francisco Su era R odríg uez, propio#, . 
frm ino municipal de Valor.
* Jojíó CaliaaM» Fernández, ídem. 

M argarita Moreno Gtdllem Adem. . 
F rancisco Garzón Fernández, -ídem. 
F rancisco Herrara Juárez, ídem. -

/ D aniel Cobo Moflientes, ídem. 
FráBcisco. ..Rtinoáo' López, ídem.

E m ilio  Venagás; ídem. r ■'
Sm é  Herrera Juárez, ídem.

.-Manuel Fernández Juárez,-ídem , , 
"Fécundo ;Ferná&á$z. ídem,
A gu stín  Hartos _ H artos, H m  ^  , 
Ctoasjaeióa Fernández H artos, m ® *

Francisco Juárez Marios. Idem.
José Zurita Cano, Idem,
Carm en: Juárez Bues6,'.'Mém" - .

'Bienvenida Castro F e m á iite , iém * .
. Kicolás Jüáre^Martoa, Idem.

J a v ie r Pérez Santa Marina, ídem.
. (Serafín Granada Herrera; Idem, 
Francisco Suárez, Codo, ídem.
José Rodríguez Ortega, ídem.
Lo..que eórougkXea a  V, X, papa m  co

nocimiento y  efectos, consiguientes. 
Barcelona, 27 de .Junio de 193S,

- VICENTE XJBIBE
limo. Sr, Director .del Instituto -de Re-, 

iorma A-grária, ' v-

y -*—-

_ lim o. S r.: De acuerdo con lo dispues
to en el Decreta de- 7 de Octubre de 
193-6 (GACETA de.1 8) y .previos b>& 
informes emitidos por las Juntas-Ca
lificadoras Municipales y Junta Pro-.. 
Vine,!al de Granada creadas-de contar- 
anidad coir el artículo segundo de e s te " 

.Decreto. .
Véngo en aprobar la relación que 

se detalla a  continuación de los elé*.
. ni en tos que han sido 'clasificados como - 
^enemigos del Régimen y comprendidos 
-en el grupo de insurrectos a  que se 
■ contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de 'Octubre de 19S6r

.C REDAGí OM q u e  SE DETALLA, -.
Eduardo Sánchez Fernández, pro

pios, término municipal de Alicim. d e : 
Ortega. ' ~ /  ■'

A ngel Sánchez Fernández,. ídem. 
Angeles Sánchez U rritia,' propio» y  

da su cónyuge ídem,.
AnLd^ip Martínez . Martina*, pro- 

píos, idem / . .
Antonio Martínez -Abril ¡ ídem.
María Martínez Martínez, ídem. 
B>mardino Martínez Fernández, Id. 
José - HueÁ&A propios, tér- ;

lam o municipal de Bssts de Guadíx. 
Gustavo Gallardo Rodríguez, ídem, 
Jo^I.M^ría' Lóp.oz Navarro, Id.
Garip ear̂  Méndez Vellido,  ̂prípios,

término' municipal, de BénaluAd* Gua-
**-■ . ' y -  -
. Manuel Fernández¡.Fifares,- id,,

Matk* 'Fernáuciez Figares. Ju . -
Antonio F ea iiáu tó  ifligáres, iút-

"!Jm 4 T en iéndéi Élgstvm; -i4.' ú ■
"-•Luí* 'Fernánó*ex Fígaros, id,

Rafael Miranda Muha«, id.
Marta Cabo García, id.
Frascú&co €mái$ Oaho, Id
Antonio Casas Cabo, id.
Kswaruítoión Casas Cabo. id. ,
María Casas Cabo, iá.

AraiuU'. F«riiánAeXr

Manuel León Veláseo, iC
Manuél León Sánchez, Id,

. ■ Wm®h¡QQ sánehez Mareos ,̂ id i,,; 
Antonio Sánchez Marcos, id.
Manuel León Requena.; i((, ; . •

. Hamém González Jaranay, id.
Maximino Gonzáies Navarro, 4^ 
E'iulUo Casas Marcos, hi. • ■ ' .

• < Manúél. Moríalas Vileliez, 'id/ •'
Juan León Jiménez, id.
.Celedonio León Xlequeim, icL 
Enrique Santiateban L^tespuL 
Dolores César Machado, prúpí.ó«V'«tf 

mino municipal' de La Caíalaorr.^ 
Rafael Sánchez López, leí,
José Morales'Martínez, id 
Joaquín Arteaga Ecliague, ex üaqjf- 

del infantado, id.' -
Mara-villas Díaz Sánchez, Id. ; v 
■Manuel M obles López, id. - 

:: Filar. Fernández. Dparte, id.
-Antonio^Cabrera Machado, i4  
Juan 'Cabrerizo Morales, id. ' '
Teresa Morales Delgado, id,
Ramón Fernández Duarte, í<i, 
Gregorio González Gániez, uL 
Salivador Jiménez Cabrerizo, IdU, 
Dolores Layzaga éám ez, iu 
Antonio Morrales Delgado, iá.

- ' Antonio Tribalclos >Sán.chez. id; 
Antonio Qusvedo Ros, id.
José Antonio Tor^bío Machado; id*

,Francisco Gutiérrez González, ic\. ' 
Faustino Jiménez C-ihi erizo, uL * " 
Nicolás Salmerón Calderón, id..- 
Juan Gallego Barrios, id,

" José Lahella de Aldeíre, id 
■Frauoisco Machado Sánchez, id, 
Francisco Triviño Sánchez, id. 
Fé-rnando Fernández. Duarte, iá , - 
Antonio Machado Metíale3, id, 
Torcuato Aznarta, id.
Jorge Gutiérrez Sánchez, iá ‘ , 
Antonio Sánchez Vela, id,

:p'tóqu«. Morales^Mdráles, id.. 
Ignacio Gutiérrez García, id.
Viuda de' Andrés Morales Delg’-cífv 

ídem. - •
Federe o Hita Justicia, propios, iéfr 

aiino .municipal de Campóte Jar.
" Gregario Garuica Sánchez, id,

Luis Garnim Sánchez, id.
Fm xeisco ¡Con-treraa B olivar, &&*' - 
Franei»co áantos Arráaaa, id, ■
Juan Manuel Moreno Agreia, jd 
•María Cabala, viuda ¡de Blane®, íé. 
Sociedad Garrido Romero 'Roja» $' 

Cemipañía, id, -
Luis Santos Osorio. ?d»
A «  Bastida San-chiz,
José María López Lefebry propiisi 

y de au eónyuige, término dé
i**-

Manuel López Lefebre, id, 
iQograáo Liarte lrifi.rU. wlf
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Luis Jiménez Dueñas, id.
Juan Antonio Martínez Martin®*. id. 
¿Emilio Navarro VaRajQs} idr 
Biago Pardo Ortega^id.
Mego Navarrete .Benbelfc, ¿roplo»* 

ídem.
Nicolás M^rtin^z B0miague&, id.

. Justo Perea SanaLo&p rapios ¡y d* 
gu cónyuge, id.

Pedro «García ChíBón, id.
. .. Encarnación Escobado Ruiz, pro- 
gd-o®,- id. '

•Emilio- G&rr&sa Perez, propios y de 
gu cónyuge» idí V

.Manuel ¡Dueñas Jiménez, id.
Emilio Muñoz González, propios * 

término ,mu¡nici¡pal ds Castril.
Angustias Muñoz González, id. 
Rafael Jiménez Muñoz, id.
Juan de Dios Portillo, id.
Antonio Sovillas Muñoz, id*
Miguel Muñoz Martínez^ propios y 

l e  su cónyuge, id.
Miguel Sano,hez G&zquez, id,
Juan Gazquez Teru&l, id.
Mariano Romero Peres, propios, id. 
«María. Boleros Seyirlia Muñoz, id. 
José Remero Feroz, propios y de su 

j^nyUigo, id .
•' EmBiano 'Valdivieso Marín, propios* 

jdeakr. v v
Andrés - Martínez Ortega, id. 
Mo-nieeióii Homero Diaz, id.
Pedro Martínez Gómez, propios y 

|e su cónyuge, id.
José M&ria Sánchez Soria, propios, 

ídem.
Francisco Nav&rrb Ganóñéz, id. 
Antonia Dengrá, kL 
Emilia Gazguez Teruel, propias y 

■ te su 'Cónyuge,: id . ■
Primitivo Sánchez Gaziqnez» id. 
Angela Bueña Ráde-nas, id. , > 
Rogelio Beryel Martínez, «propio! y 

#ny|^e, id. / . v  •
Hor&rio? finóla- -Sanóles: id.
Francisco: íruala Sánchez* propios 

jr de su cónyuge, id. # , \
: José ©amíngez Valdivieso, id»

Tom&jr Grím Mmtmm, id, ' ----
. P^dFo Jos# Goramdo Morenilla, id.» ■ 

■1 Manuel Bervel Cs&wf&fy M.- 
Sanche* Olivar, 'id'.

-José S-evilla Fem&sxdm;, M.
^ é ; contíilw  «■ V. ív para su 

^nacimiento y efectos consigaifentes. 
P^C^iona, ffl de Junio de 1138.

' 7 IWOENTB URíBB
JBUmo. ®r. Dlreeter Instituto de

jlefapw*. \grari®.

íllímo. Er, Be acuerdo can lo dis
puesta en ^Decreto d® 7 de Octubre 
de iM d  (GAGETA. del. &), y ggBwios 
loa informes emitidos par laa Juntas 
C^Micadoraa .Mu&ctpa&es. y Junta 
Pravmcifil de Jaén creadas de con- 
formidañ coa el- articulo' segundo de 
■este Decreto.

Vengo en aprobar la relación, que 
se detalla a continunrión d© lo® ele
mentos que fhtan sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en ,©l grujió de 'insurrectos, a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

' r e l a c ió n  q u e  be d e t a l l a

Concepción Aguirxe Iturriaga, pro
pios, término municipal de Vidl-anue- 
va d©l Azobispo.

María Vañó Crespo, kL 
Aurora Bago Bueno, id.
Dolores Quesada Barrios, Id. . 
Molctbor Rodríguez (Avilé», M.
Softa Rula Pelayo, id.
Jmn de la Cruz Bandhe? Carrasco

sa» propias y de su cóniyuge, id.
Fuensanta Sánchez Manjón, pro

pios, id.' ^
María Antonia Sánchez Manjón. 

ídem.
Josefa Sánchez Sánchez, id.
Ventura Segura y Segura, propios 

y de su cónyuge, id.
Dolores Tejero Marín, propios, id. 
Ildefonso Uceda. Meto, Idem, pro

pios y. de su cónyuge.
Cecilio'Ucoáa y Uceda id,
Dolores Yañó Crespo, propias, id. 
Uso ñor Bago Bueno, id.
Carnea BémvMes: Mlllájí, id. 
Fernando Bueno y Bueno, i i ,  
Esteban. Bago Bueno, id.
Hortensia Bueno y Bueno, id.
Isabel Bueno y Bueno, id.

. Julio César Bueno y Bueno, propios 
y de su cónyuge, id.

Leonor Bueno y Bueno, propies id. 
María Rosa Bueno y Bueno, id 
Tomás Bueno y Bueno, id.
Joaquín Bueno Marín, propfb* y de 

m  Gümvm* ¿d.
Juan P. Bueno Medina, id,
María Antonia Bueno Mediíia, pro

pios, id.
Valentín Bueno Medina, p iolas y 

de su cónyuge, id;
Dolores Bueno Quesada., proploí, id. 
Eulalia Bueno Quasada,. í l* '
Isabel Bueno Quecaua, id;
Alarla Antonia Bueno Quesada, id. 
Mem&áos Buqiip( QuesMa* td*

iDolares Bueno Homaro, id.
UncarD.a!0i ó-n BuenQ • H om eio.- Id 
Andrés, Burgos Manj.én* propias y d ! 

su cónyuge, id. .. . - . j :í-'
M%u©l Burgos' ManJóUi. propios, id* 
Doloresí Carrascosa Marín, iu. , 
Cándida. Castañares Saenz, iek 
.María ..Crespo Fernández, id...
Eladio de id Cruz,, .propios y  .d* s a '

OÓrryuge, id. __
' Eogelia Frías Palomares, 
tdem.

Manuel Gruesa Fernández, id., 
Anselmo Ibáñez Marín, propi ;s j  

de su oónyUfge, id.
 ̂ Ana Jorpuepa Crespo, prapios, íd< 

Antorna ■ Joastuera CresiPO id. 
Encarnación Jorquem Crespo, id. 
María López Fernández, id. ' ' L 
Mdoro López Muñoz, id.
José López Muñoz, id.
Balotes Marín Bueno, id.
Estrella Marín Bueno, id.
Joaquín Marín Bueno, propios • 

su cónyuge, id; «®
Ana Marín Medina, propios, kl. 
CtodidaMarin Mod^na, id 
Josefa Medina Agraírre, S#-'- c_ 
Amhrogio Medina y Medina, id. 
ITiáckla Millán Bu en ó, id.
Joaquín Montero Rodríguez, id. 
Cayetano Nieto Sánchez, propios y 

de su cónyuge, id.
Benita Pacheco Bóriios, id*, prtplos, 
Bantiago Ruiz Carraseosa, propios y 

. de en cónyuge-;^ ; "r' r ' =■•’"
".Lut-gscrda Martinez Bueno, id.

Pedro Martínez GarriRo, id. 
Cluallermo Medina Luna, id. - 
Enriqueta Medina Serrano, pr: pioj* 

Idem.
Ventura. Torres Lara¿ propios y de 

*u cónymge, id.
Juan Alfonso Ránche** Manjór». id 
Antonio Seenz Palacios, id,
Luis Buena Labrador, id. 
Encarnación Bueno Buendritf 
«Cario® Bu^qeO Bueno* id.
Dolores Bueno Marín  ̂ propios, id. 
O^tebaa Bueno Marín, pro^loa y de 

«u cónyuge, id,
Juan Alfonso Fernández y Sánchez,. 

id«m,.
Juan Francisco Fuentes M-iñoz, id* 
Antonio García Rodríguez, id* 
Manuel Marttnex Ruiz  ̂ id.
Podro Bago Bueno, "d,
Lo que camainlccr a V. L caía> eú 

éono'Ctoientb y efectos conriguicnteat 
^rtcelom, 2# de junio di -

■ im m m m jm m
^jjaaa. 8r., Director deJ Xn»t%¿ñ.tA#* 

R&íorma Agraria.
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Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dispues
to m  el .Decreto de 7 úe Octubre de 
29 38 (GACETA del 8) y previos los 
infor&ies emitit&s por las Juntas Ca- 
^ficadoras Municipales y  Junta Pro
vincial de Córdobk creadas de confor
midad con el articulo segundo de este 
Decretó. V 

Vengo en aprófear^da relación que 
ge detalla a continuación de los ele
mentos que han sido 'clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de Insurrectos a que se 
contrae el artículo primero del Decre
to .de 7 de Octubre, de 1936

RELACXON QUE SE DETALLA 
Tomás Gálvez Física, término mu

nicipal dé El Guijo. .
Consuelo Bautista M&rmo, término 

jnuukspal de Sñnta Eufemia.
Alfcaso Bejarano Romero-, M.
Elvira Cámara Fernández, íú*

- Leonisia Luis Díaz, id
Purificación Perálbo Dasa, id. 
Africa Ruiz Díaz, íd.
Alfonso M ñaños Femando, id. 
Antonia Pena Moreno, id 
Dorotea Romero Días, id.
Felisa Gallego-Largo Daza, id. 
Vicenta Griego-Largo Daza, id, 
Nicolás Ruiz Carmona, id. -  #
Julián . Bejarano Ruiz, id.
Manuel Romero Fernández,!*! 
Fernanda Bia& Ruíz^M*
Amalia Biaz Ruiz, id. ,
Filiberta Jurado Bejarano, mL 

• Santiago Daza Eguisabal, id*
Pedro Torrico Bojarsaao, í& 
Francisco Torríco Bejarano, id. 
Alfonso López Morales, id 
Arsenio Romero Fernández, id 
José Romero Fcimámiez* id.
Stótiago Piorno Fernández, M. 
Eulalia Bejarano Romero, id.

7 ¿ktUro Hernández Calvo, fidk.

Ambrosio Bejarano Ruiz, id.
José Vélájsques López, fd.
Teófilo Jurado Bejarano, id,
Fitincisco Moreno Romero, id. 
Guillermo Homero Homero, íd. 
Alfonso Moyano Ruiz, íd.
Antonio Jurado Matute, íd.
Loreto Copé Rodríguez, id,
Manuel Moyano Ruiz, Id.
Tomás Elíseo Romero Ruiz, íd. 
Antonio Torneo Bejarano, id.
Pedro Jiménez Mata, íd.
Práxedes Ruiz Díaz, id.
Francisco Romero Gil, id.
Ambrosio Cota Trenado, iof.

1 Ambrosio Bejarano Ruiz (menor), 
Idem.

Ambrosio Molina RodiígUez,, fd » 
Antonio Romero Féniá#déz, id» 
Rafael Blanco, Mata, id.
Francisco Prados Caballero. U3L 
Manuel Molina Moreno, id.
Angel Barbancho Jiménez, id. 
Angela Daza JS îiizabal, id,
Florencio Matute Velasco  ̂ id* 
Alfonso Rubias Riuz, id.
Tomás Jurado Bejarano, ki 
Teodoro Fernández Jurado, id. 
Teodoro Moreno Palomo, id.
Luisa Sáádbez Jurado ,id.
Jpróniima Bejarano Bejarano, :£# 
Silverio YiBárreml Moreno, id*
Teófilo Sánchez Jurado, id. 
Síisébi&nda Velasco Bejarano, Id 
Manuel Oamacho González, id* 
Isabel Torrieo Bejarano (mayor), 

idem*
.Josefa Romero Romero, Item. 
Fernanda Bejarano Romero, IL 
Morentino Blanco Murlllo, id, 
Ignacia Jiménez Rostro, id. 
Anselmo Jurado Bejarano, íd, 
Manuela Romera Bejarano, id. 
Antonia María Fernández, Id.

jriomán Velasco Daza, id, "
Felipe Bautista Moreno, id*
Matilde Bejarano Ruiz, id.
Alfredo Daza Romero, id*
Jiusto Ruiz Jurado, id.
Mariana Romero Martínez, U, ’ , 
Rosenáa Fernández Jurado, id. 
Bernardino Coleto Fernández, «d. 
Maximildana Carbonero Ruiz, H  
Natividad jurado Bejarano, id.
Antonia Josefa Jurado Sánchez, id. 
Trinitario Romero Fernández, id. 
Teodoro Daza Jiménez, id.
Josefa Rubias Ruiz, id.
Emiliano Viliarreal Moreno, id- 
Francisco Bejarano Ruiz, id.
Justinkino Bejarano Romero, id 
José D&gado Puorto, id.
Fructuosa Bejarano Romero, U  
Isabel iíuñoz González, íd.
Jerómnia Moreno BejatátiO, id»
¡Manuel Romero Jurado, id.
Eugenia Mora Domínguez, ?4 '• 
Genoveva Díaz Ruiz, id.
Agapi-to Velasco Daza, id;
Práxedes Bejarano Díaz, lú*
Adelfa Romera Romero, id 
Francisco García Murillo, id. 
diaria Francisca Be jar un- •> Ruis,* 14# 
V&ente FéSá Baza, id.
José Romero Ruiz (m ayoi). iL  
Guadalupe Jurado Sánchez, id.

' Celedonio Jiménez Castillo, id. ,
Alejandrcf Barbanclio Péd; o*&a Id# 
joñé del Poso Moreno, id.
Andrea Muñoz Tierno, id;
Manual Redondo Vioque, id*
Manuel MuriRo Castillejo, kL 
Lui$ To'rríoo Bejarano, íd.
Lo que comunico a V. L puf? tu 

Conocimiento y efectos consiguiente#* 
Barcelona, 29* d# jun*o de 19i í

jtao. Sr. Director d«¡ Xa*U£»v2 d# .Rtii
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

A S U N T O S  JU D IC IA L E S

E1 Consulado General de la Nación 
<m Panamá, participa a e$te Ministe
rio el faIlecimifinto.de! ciudadano es
pañol José Bravo, de 2S años de edad, 

‘ fim m ár datos para su identificación.
lia que m  hace público para general 

«oiioe&Ieata»
: vBa^eíonaí 27 de junio de 1 9 3 8 -El 

.Secretario 'ge-t^ral, P, de Tremo ya.'

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de
Moneda

Cambios a partir del dia 9 de 
Mayo de 1938.

Fgsíás

Francos franceses * 6r§s
Libras eÉterlíaag: aoi9— io r —
DoHars: _ - 2<m . 21^6
¿¿ras; ■67r66 ' 63̂ 50
Francos. süiEe/p. 463 1̂7 486*79
Reichsmarks.:' ~- S?12
Belgas: B40T0 S5S'2B
llorínes;; i r
lÔ ctidof f «-=»'
.Coronas, .chéfioMóV*. * fS’63
.Coronas, danesas í. . ."- é%B. . á'74
Coronas noruegas r mi. 5’»
Coron&fi suecas: n a g'é?
Pesos argentrnos m¿ll §s2$ róz

MINISTEERIO DE TRABAJO Y ASIS- TENCIA 

SOCIAL SERVICIO DE COLOCACION 
OBRE- RA Y CRISIS DE TRABAJO. DIREC-

CION GENERAL DE TRABAJO

A los efectos de lo dispuesto, en el 
«artículo déciimo d&L D. ĉreto de 2J- fie, 
'•agosto 4^X935, se. hace. puMí&o Que - 
&an solicitado, caria. dé identidad pro
fesional .para trabajar en Empuña per 
cuenta,:.propia' los súbditos, extranje- 
roa que-’ & coutimi&ción se e x p w a : _..

Sobas Oh eras! (,B&f a-sl), -1 uéco*,; y'z-ú- 
tfedof am&ulante.- Barcelona,

/Sa<G.i • (Henrá &Lo?poki}, .béLga-, fabri
• sanie de ®omerrm. Valencia.

■ Sa;emana .(Brnesto} v .alemán', v̂ xiá©- 
"¿a? Ambulante. Barcelona..'

Sáez Nniovlz'(Emilio)., /ar-gemuco. le :
• jcih B amd cuk.

Liofihi* .(Garlos), bemal- 
.tesen, ' ij^éniero. -ValsaHa,..- .' 

v’ : Sáíd Kureski (Mohamed)', inglés, co • 
-^iaioaiásta. Bare^icna. •

/S^r&fiór Borla (Soledad), axugua- 
;. yaydñfinstr'íaÁ Barcelona. • •

.. . Bart 'Gh&i*g .Ohun, clii-W, comereia^ 
te/ Y ai encía.

, jtaagl*?. Lamanrk (EmTqugV francés, 
médica. Valencia.

'iS'Ofeeódeg'gcr (Pefieríoo), ‘suizo, co- 
Madrid*

‘ Bohk(Siiiig,er»Barídi!^te^ (Mksc Fede- 
rlooL aXesmáñ, Barcelufiá.

Bdlierdel Anioine (Enrique), fran
cas) agente de compran. R&r.eelen&v 

Sc&iíia Ottiiio ..(David), íishaiiL fe
riante, Vo&0uc4&.
•. Ac&órr Scifi (B© rt), polaco, - infim. 
trias!. "Barcelona.

Sohu&iñ&tth'ér (-Máximo), •suiza, co- 
mi&ioiiísia. Barcelona.

Afihwartx (Hemian) ,&I©mán, vende 
do? ambulante. Barcelona.

'- Seaihm (Lslírer), "fmmesa quihoalle 
‘ra. Alteante* - / -

Seguí j&a&sfhis (Jalma). # ar gen lino; 
jornalero agrícola. Alicante. Ge 

Selles Dominica (Bautista), argén- ■ 
tino, jornalero agrícola. — Alicante, 
/Silbersteiñ (Hugo), alemán, agrícola 

—Barcelona. : ■■-.
Simón Laákts. (René Máxime), fran

cesa, ' vendedor ambulante. — Murcia.
•Slodsma • CImskiel (Hermana), pola

co, comisionista. — Barcelona.
„ Spengier Fisoher (Pablo Ernesto), 

suizo, tenedor de libros/ — Madrid,.
Solanilla Bastida (José), francés, in

dustrial. a .- Barcelona. .
'Soler (Jaime) argentino. — Barce

lona. •!
Soler Zamora (Juan C.->, argentino, 

jornalero, - —:: Valencia. .
Soler Sámora (Antonio), argentino, 

rMustrlái. — Valencia.
Soáderegger Frehner (Ernesto), suí- 

sp. in-dusúdal. — Barceic-na.
SpatsHander (Leo), polaco, vendedor ' 

ambulante. — Barcelona. ■ ■ . '
Sprechmami (Osles M.), polaco, 

agente comercial. — Barcelona. ■.
SíahaÜ Bigner. fvValter), siii2o, agen~ ; 

te comercial. ■—-Barcelona.
Steinb&iií Einhom (Mendel), cbeco- 

mláv&QOi fondista..—- Barcelona.
Stella Sánciies ®dinuado), ehecoes-. 

lovaeo, cinematógrafo. — Madrid.
Stiep^ (Brnosto), alemán, indus

trial. —  Madrid./- : /
Stragioit (Sugenío), italiano, cama

rero. Madrid.
Strauss Heiüe (Alfredo), alemán, co- 

mereio. Barcelona.
^van Boĵ d (Alex^nder), inglés, pro- 

fmor- de — Valencia.
Log trabajadores españoles qu  ̂ m  

coaffiádéflhBii perjudieado  ̂ m  orno de 
concederse a los súbdito# extranjeros 
que m  -relacionan la carta de identi
dad -solicitada, podrán mendli/ en el 
plazo cié quince úím ante' este Minis
terio, exponiendo por ' escrito'■ lo que 
convenga a' su derecho.

Barcelona,-36 da Jm ío’ de X93S. — 
B1 Director f^aaersl.— .Quemadas..-..

MINISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACION DE FINCAS RUS-
TICAS SIN INDEMNIZACION

RECTIFICACION

La GACEITA del día 17 de los co- 
martes -iniserta tmá . Orden 4a  ̂ este .< 
Miñíspterio, procedente de este Servicio, 
de f6cM. 3:6 dé los mismos, relativa 
a elementos declarados enemigos ¿el 
Eáfiámén .de. f e  .piwmcia ..de BAPAr

JOZ, éil ta- que aparece por error Aa**
' tdiiid CaMérón; de lá" Barca, dfel - tér* 
mino dé I»A HABA, debiendo éer AN
TONIA CALDERON DE LA BARCA* 
También m  ha omitido a ISABEL 
PÁZO-S VIDENCIA, del 'término mu- . 
‘nícipal do TALAR-RUBIAS, qup icón®- 
taba en dLtsSm: Orden.

Barcelona, 22 de Junio de 1933. — 
SU Jefe del Servido, — Antonio. Suá
rez. ■ ' /

 RECTIFICACION 

L a  GACETA del día 7 inserta una Or- 
den de estei Ministerio, procedente do 
est© Servicio, de fecha - 31 de .-mayo 
último, relativa a elementos declara
dos Leii©migos del Régimen da la pro* 
vinoia de MURCIA, "en' .la . qu© Aparee© 
por .error Francisco Jiménez: CasteHá-:: 
nos, del término de Caravaca; d-ébiendé ■ 
ser FRANCISCO G-IMENÉZ -CAST3S* • 
LLANOS»' del término municipal de 
CIESA. . : ,, , . . . v  v ’■ •

Barcelona, 18 fie junio de 13 
Jefe del Servicio. — Antonio fíuá*- *• 

rez, ■ ; y'

A D M IN IS T R A C IO N  JU D IC IA L

REQUISITORIAS

iAiXNDSA '.VILAS, 'José; .LAÑALA 
"BOSQUE,. Pedro; MiliRO'’ RAUSÁ, .Ar- 
teric; AÍNOSA1VILAS, Franciseo-*/ y 
PASQUAL VINOLA., Francisco, el prL 
mero úp 31 años de edad, hijo de 
au;el y fie C¡ri«tina; el segundo, de 57... 

..años, Jb-ijo de' Fedr-o 'y" de M-aí’ia; el ■ 
"tercero, fie 48 años, blija de Fráncásoo 
"y de Fraiioisea; el cuarto, de 43 años* 

hijo- ría Mainel y de Omíina, y. oíl úl
timo, 32 hijo de 'José-, y d«
'Téofior ,̂ todo® casrJd'bs y naturales t  
veedaos d« yallovar' del •Cinc-a, domi-
■ oEMdoa últimamente. ,/en • el mismo*; 
comip-ar&eeráa; ante, este . Jn-sgado fie 
inñtruiccióxi dentro del término fie 1 0 
fikíS para constituirse en pTigló-n de* 
eret&d& ;pór auto, d© hoy. y •réóíbiN5©»-* 
decilíiracióa Uidag^torlo eomo *prooe>m-: 
ám  en el mimarlo núm. 82 d© 1Í2S 
por daños; con la ' ijreye^óa;;/ 
fiefilar^oé - ê -. reb^dia^ "¿fea- Lo verifL 
can.- ■’ :V-: : : / ■' ■
u M a M a /a  20.fie Junio de 1988.—*' 
Di J-uoss fie Ínatruocíón, Marceí, --—• 
M -,Se«petaria Judicial, R-amón Mar» 
tí.

‘ J . O.— 1.88^

' MA¿tTIÍ®Z- ;'(Manu«l),. lii|#'
de Antonio y de Judiia, natural de 
Tmm, de 3 i años, aguador albafiili 
danMcBiado üMtexi.ámente en esta cfu« 
é$$9 Riofim̂  -núm. 3-0,: tejos, eompare^
■ cerá ¿á; térmluo d’e :muco fila®- m té  el 
juagado fió líyjt.rucolón.. fie Mataré,, 
¿am  ampiHa? doc^amción en c^usa por 
-msSm. &rwím, fn t̂ru-iida fpor dlolio J«aĉ  
gafia/tejo núm.; 114. fio. 1938,; a'percr-

m&'-úM m te
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rara *el perjuicio c^ re^oM ien i-e .,
■; Dado en M&t&rd, «• 21 de'Júm e de 

2-938. -—  ®1- J-uea de .In&triiiGciGñ,. ax- 
-«Mieiití&É Cisrés* . M  B&~
iret&iúo, José- Miguel.

■ ,3ajius ;,jM  ;im !i¿ ,:^  es 
iiñe$r-scñtéro» profesor, 'úáüm^en'te' 
jftomieiM-ado ’ «en Barcelona .y . de actual 

; paradero ignorado, procesado en el 
a m a rlo  número. 75 de 1936, por eva- 

. eién de capitales, ,,comparecerá en el 
término de. 10 dias ante -eSL Juagado 
¡General y Especial ■ de poiitrafeando 
3&0F Evasión de papltales, situado en 
«1 • Paseo d-e Grada, u&m. 116, de 
¡Barcelona-,: $ara responder a io s 'ca r - 
-80©- que ie  resultan «n el :ex&xemá0 
sumarlo, en el cual ha esisu&o decre
tada su - prisión provisonaJ, como coni- 
■prendiído- en el núm. tercero del ar- 
&!¿u>lo' 835 ds la Ley de Eajtiiciamien
to criminal; con la advertencia de que, 
$& .no comparaee,. será declarado . re** 

JbeMe f  le ■ parará el .perjiü^io' •éopsá-* 
gniente. ■
. , -Barelona, .10 de Mayo de 1938. —  
•® Juez de Instrucción, Migues de 
Mfraaúz TJmza.. —  -M Secretario, I, 
0 o ¡nxéAéz C-anals1.

X  O.— 1,387:

jyON TOMAS ALHODOVAR PERES, 
Juez de Instrucción interino,, de es
ta; ciudad dé; Almagro y  su ¿artido, . 

'. Por'el''presente; e d i c t o 'e l t a .  ¿"un . 
matrimonio con’ tres niños que .per- 
noctó la noche del quince de . Abril 
último en el quinto llamado “Fre'sne- -. 
tías 'bajas'*', en. término de Calcada de 
Caí&trava, a fin .d e  que comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción den-, 
tro 'deí .término de diez días, conta
dos a partir de la publicación del pre- 
fgente en el ‘"Boletín Oficiar* de la. 
provincia y GACETA DE LA REFU- , 
BLICA, y. recibidles declaración en el 
©imi-arió número veintisiete de los del 
corriente año por hurto de ropas, ba
jo  apercibí miento que de no compa
recer incurrirán en las sanciones que 
determina la Ley de Enjuiciamiento. 
CriBiinal, rogando a las Autoridades 
Civiles y Militares y Agentes der la 
Pállela judicial! procedan en la averi- . 
gúaeion del sitio m que se .encuentre 
el referido matrimonio'con-tres niños 
y, casó de ser habido, lo pongan a 
disposición -de mi autoridad ■ para la 
práctica ée-fáus turgencias que m mié. : 
resan. ; /  I

- Dado en Almagro,' & ^leLie-cIi^-.de . 
Junio cíe m il. novecientos treinta y- 
echo. — Tomás Almodóvar.

. - J. O.— 1.388

' GARCÍA -MUÑOZ (Pablo), de 29 
&ños, casado, chófer, vecino cíe Ma
drid, "hoy en ignorado paradero, pro
cesado en causa sobre lesiones, com
parecerá en este Juzgado en el térmi
no de diez días para notificarle el au
la de x  softSb ‘

muirse en prisión, bajo aperabimieato 
de pagarle el perjuicio a que hubiere 
lugar i  y  ser declarado rebelde. AA

<^incMlla, 17 de Junio de 1938.—  
El Secretario, Damián Cantero.

J. O.—-LSS9

XBAÑEZ ROBES (Darío), de ": %á 
;' años,., soltero/- chófer, qué' -tuvo su dá- 
' mí cilio . éh Madrid,, calle . de Viri&to, 
-'«número 69, y  cuyo paradero actual 
i se desconoce, 'comparecerá’" en el tér

mino de .diess días ante el juzgado da 
; Instrucción de Chinchón, a fin' de ser 

reconocido, por'-los Módicos/ en suma
rio número 91: de 1938, bajo apercibi
miento- de pararle el perjuicio a  qu« 
haya lugar;

Chinchón, 10 de Jumo..dé 1938..- —  
El Juez de Instrucción, /Jesús 'Muñoz.

. .. y  ■’ j ,  ;a -~ i.39o

ARROYO CAÑAS (Dolores),, de 47 
' años, natural de Yalensuela’ (Córdoba) 
refugiada en Jaén, calle Molino//cu- 

. yas demás circunstancias y actual p&- 
. ráele ro se ignora, comparecerá-'dentro 

del término dé'diez días ante éj-'.Tri- 
. húa&l Especial de Guardia dé-'"dicha 
. capital, para ser constituida m  pri

sión a responder de la iñir-a colón de* 
:: que se le acusa en, el expediente nú* 
moro l07  del año actual, ñor renuncia 
de Ramón J. Expósito Calero; aperci
biéndole de que si no comparece le 
deparará el perjuicio a que haya lu
gar.

Jaén, :'20 de Junio de 1938. El 
Secretario (ilegible).

. El • mño? Juez- de Instrucción nú
mero tres de esta, capital, en diligen
cias que bq siguen con el número 74 
del año corriente, por tentativa de sui
cidio de Juan Sánchez Sardinero, 
acuerda so cite % dicho individuo para 
que dentro de los cinco siguientes días 
aí de la publicación del presente en 
los periódicos f oficiales, comparezca 
anta’ este Juzgado ál objeto de ser re
conocido ...por: los Médicos' Forenses .y 
sa 'le > apercibe; de que ' de n o ' cómpa- 
recer le-parará el perjuicio a que ím- 
rioro. lugar eá dereolio. •

Madrid, *29 de Junio de 1838. — El 
Secretario (ilegible).

' ;  - . J. O.— 1,392

BgCÚDUM'; EIZMElSfDI (Paulino),, 
dé $7 años,^Mjp de Ignacio -yx Joa- 

^qitíáá)::>.natui '̂-.'da.'.' Regí (Guipúzcoa), 
soltero, boxeador, vecino de San Se
bastián, Villa Aragón, procesado en el 
sumario que se tramita por el ÁSITK-. 
TROS STEAUSS, cuyo actual para-- 
dero se úeseonoce, compai^ecerá den
tro del término de diez dias ante este 
Juzgado especial por el ASUNTO 
BTRAUUS, con residencia' en el Pa
lacio de-Justicia de ejsta capital, con 
apex^cibímiento de que si no lo verifi- 
qa v ie mr&-

rán los perjuicios a  que haya lugas 
en. derecho. v V
" Madrid, -20 de Junio de 1938. — I£>
Secretario (ilegible).

J. O*— 1 393

BLAS.CO-IBAÑB¿' BLASCO tSígfti*\ 
do),.vecino de Valencia,.'procesado.en 
el ■sumadlo que se tramita p o r  el 
ASUNTO STRAUSS, cuyo actual pa
radero se desconoce, comparecerá den
tro del. término .de diez’ días ante este 
Juzgado especial que conoce dsl su
marlo por el. ASUNTO STRAUBS, con 
residencia oficial m  el Palacio etc Jus
ticia de , esta er^jtal, bajo apercibía 
naento de que s i ' no lo verifica aerá 
declarado rebelde y  se le parará el 
perjuicio a que haya .-.lugar en derecho,
* Ivladrid, 20 de Junio de 103§. — El 
Secretario (ilegible). •

- ■ x  O  - *

LERRÓUX ROMO DE OCA , Au
relio), de;;3 2 : hljo.de Aurelio y 
Josefa, ;úattiraá • de Madrid, .de profe* 
^íón. Abogado/ domiciliado en esta ea- 
pita!, calle de Vélazqucs, 53, entresue
lo /d erech a /cu y o  actual paradero''¿Mr 
desconoce, procesado en el sumarie 
seguido por' el asunto Strauss, com* 
parecerá' dentro áél término de dieá- 
díaus ante éste Juzgado especial con 
residencia oñcial e¿i el palacio de Jtt»# - 
ticia de esta capitel, bajo apercibí* 
miento dé que..sí, no .lo.' voriíicá será 
decfarádo' rebeMo y  «e-le parará el por 
juicio 'a que hubiere lugar en’ derecho 

Madrid/ .2Q de jimio de 1838. — 
V j  . Él Juez Especial (ilegible).

J. O.*-—1.381

DON TOMAS A  YUSO Y GOMEZ - 
RODULFO, Juez Delegado en M a-' 
di id de-1 Especial "General de Re-, 
presión del Con traban do' por E\'a«' 
«íón de Capitales. . ■  ̂ -.
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luis de Carlos y  Ortiz, del 
que no constan’ niá>3 datos émo que en 
el més; de Jtáio. de 1836 vivía en Ja 
calle de" Víllanueva/; núip. 29, .segun
do, para que* en el término de diez 
días, contados dea de el «. siguiente al 
que en esta requisitoria se insertan 
en la GACETA DE MADRID, cmm . 
parezca en la Sala-audiencia, sita ea 
el Palacio d e 'los  Juzgados, calle del 
General Castaños/ con el objeto de 
constituirse en prisión decretada con 
esta fecha, en el sumarlo 87, dé" 1836, 
por Evasión de Capitales, "apercibido 
que, de no verificarlo, serác declarado 
rebelde y le psraiá el perjuicio a que 
hubiere lugar. . '  '

Al mísxno tiempo m ego  y  encfcrgo 
31 todas las ‘Autoridades, y  ordeno a 
los agentes cié la policía judicial pro* 
eedan a la busca dél expresado, - cu- 
^as señas personales no constan y ev 
:aso de ser h.abído lo ponganv a rol 
disposición en este juzgado o en la 
Sárbsl correspondiente, com o; com* . 
ormriidó ca di número t  cfAi ártícu -
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lo 835 de la  Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Madrid* 18 de Junio de. 1938. —v S53 
Juez P legado , Tomás* áÁyuso. — Él 
Secretario. José Domínguez.

J. O.—1.398

PON TOMAS ATUSO Y GOMEZ ~ 
RODULFO, Juez Delegado Interino 
de Represión del Contrabando por 
Evasión de Capitales, de esta ca
pital.
Por el presente cito, llamo em

plazo a  Luí» Roca de Togores y  Te- 
He$ - Girón, natural de Biche, Ali
cante, de 70 afufe de edad, casado, 
propietario, domiciliado últimamente 
en la calle de Serrano, 44, para que, 
en el término de diez días, co n tad a  
desde el siguiente al que en esta re
quisitoria se insertan en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la Sala- 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de constituirse en pri
sión decretada con esta fecha eii él 
sumario 29, de 1938, por evasión de 
capitales, apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá  él perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismO tiempo ruego y eheárgb 
a  todas las Autoridades, y  t>rdeno a 
Ios-agentes de la policía judicial pro
cedan a  la busca del expresado, cu
yas señas personales son estatura al
ta , pelo blanco, ojos pardos, nariz re 
gular y en caso de ser habido lo pon
gan a  mi disposición en este Juzgado 
o en la Cárcel correspondiente, como 
comprendido en di número 1 del ar
tículo 835 de- la Ley de Enjuiciamien
to  Criminal.

Madrid, 18 de Junio de 1938. — SI 
Juez Delegado, Tomás Ayuso. , — SI 
Beeretario, José Domínguez.

J. O.—1.397

—S
DON TOMAS ATUSO Y GOMEZ - 

RODULFO, Juez Delegado en Ma
drid de! Especial General den Re
presión del Contrabando por Eva
sión de Capitales. **
Por el presente cito, llamo y em

plazo a  Carreras Riera (Felipe), na
tural de Barcelona, hijo de Juan y de 
Adorna, de 39 años de edad, ©asado* 
empleado, domiciliado últimamente en 
la  calle de Velazquez, 24, para que, 
en el término de. diez día», contados 
desde el siguiente al que én está re- 
quiritoria se insertan en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la  Sala- 
audiencia, rita  en el Palacio de los 
Justados, calle del General Castaños, 
con el objeto de constituirse, en prisión 
decretada con esta fecha én el suma
rio número 8, ele 1936, por evasión 
de capitales, apercibido que,-de no ve
rificarlo, será deparado rebelde y le  
parará el perjuicio a  que hubiere lu- 
ffSL '

AI mismo tiempo ruego y encargo 
& todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro- 
oodaa a la busca del expresado* cu

ya# señas p e ren a les  no constan, y  
en. caso dé ser habido lo pongan a  mi 
disposición enc este Juzgado o en la 
Cárcel correspondiente como compren 
dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 18 de Junio de 1938. — El 
Juez Delegado, Tomás Ayuso. El 
Secretario, José Domínguez.

J. O.—1.398

DON TOMAS ATUSO Y GOMEZ - 
RODULFO, Juez Delegado en Ma
drid dd Especial General de Re
presión del Contrabando por Eva
sión do Capitales.
Por el presante cito, Ramo y em

plazo á Lorenzo San Migúel (Botero 
Alejandró T, natural de Madrid, hijo 
de Toribio y Teresa, $e 38 años, casa
do, domiciliado uraniamente en la ca
lle de Eduardo Aunós, 35, para que. 
en el término de diez •díP'S, contado» 
desde el siguiente al que en esta re
quisitoria ®e insertan en la GACETA 
DE MADRID, comparezca en la Sala 
-audiencia, sita en &1 Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto dé constituirse en pri
sión decretada con esta fecha en el 
sumario nüm. 9, de 1936, que se te 
sigue por evasión de capitales, aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo- 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro- 
eédan a la busca del expresado, cu
yas señas personales s o n e s ta tu ra  re
gular, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, y en caso de ser habido lo 
pongan a  mi disposición en este, Juz- 5 
gado o en la Cárcd correspondiente, ' 
como comprendido en el número 1 del 
articuló 8B5 de la  Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Madrid, 8 ‘de Junio de 1938. ~~ El 
Juez .Delegado, Tomás Ayuso. — El 
Secretario, José Domínguez. -

J. O.—1.399

VILLA VIEJA RIAÑO (José), de 49 
años, soütero, minero, natural de M  
Pedrosb (Sevilla) y con residencia úl
timamente en Vülanueva de Córdoba, 
suyo actual paradero se ignora, oro- 
cjes&do por el delito de Abusos deého- 
amtm, m  cansía núrñ. 43, dé 1937, 
comparecerá, en término de *diez días 
ante este Juzgud© de Instrucción de 
Pozoblanco, bajo apercibimiento db 
ser declarado rebelde- y  pám rie el per
juicio a  que hubiere con a n  e
ólo a  derecto, para, reducirle a  prir 
»ón .por tenerlo así acordada por au- 
o dictado en dicho sumario, cuyo pro- 
resado será buscado por la# Autori- 
ladee que integran fct policía judicial 
r caso de ser habido será puesto a 
lis^osición de eafte Juzgado en la  cár- 
'M pártido.

Pozolitoóo, 17 de- Junio <$e 1938. 4 - 
£3 Juea de

& Bc~MW  ;

CASUSO ALONSO (Isabel), hijo da 
Pedro y de Mercados, natural de San
tander, estado soltera, profesión ,sus 
láfc&res, de 20 años de edad; cuyas 
demás circunstancias y  actual para
dero se ignoran, domiciliado^ última
mente en Reus, procesado por hurto 
en causa núm. 27, de 3.938, compare
cerá en el término de diez días ante 
efi Juzgado de Instrucción de Reus, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
Verificase será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio a* que hubiere 
lugar.

Reus, 24 de Junio de 1&38. — El 
Juez ée Instrucción, Enrique Bover.

J. O.—X.40I

. .  /  ' ■■ ,'í
DIAZ GONZALEZ (Trinidad), hijo 

de  ̂Ensebio y de Brígida, natural de 
Reinosa, estado casada, profesión sus 
labores, ele 26 años de edad; cuyas 
demás' circunstancia^ y  actual para
dero se ignora, domiciliada última
mente en Reus, procesado por hurto 
en causa núm. 27, de 1938, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Reus, 
bajo apercibimiento de que si no la 
verificas© será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a  que hubiere 
lugar. v

Reus. 24 de de 1938. Jíjí^
Jues d? Instrucción. F^r'í^je Bover.

A O. 1402 _
7--------   \ -'""T

DON EDUARDO (SlEGIA CAMINE
RO, Juez de Instrucción de este 
partido. . r—
Por i presente edicto, que se inser

ta rá  en la GACETA DE LA REPU
BLICA y • “Boteha dUdaí” ée Ciudad 
Resi, cita o. don Antonio Galán Fer 
nártdez, Teniente que fue de la 216 
B rigola Mixta en 1% que causó bajá, 
por inutilidad total, desconociéndose en 
la actualidad #u paradero, papa, que 
dentro del término dé diez días, que 
empezarán a  correr y contarse desdé 
el siguiente ni en que este edicto apar 
rezca inserto en dichos periódicos oñ- 
cialeg, comparezca ante Juzgado 
de iSátruccíón, sito en la Avenida de 
Fermín Gaián, núm. 58, al objeto de 
recibirle declaración como perjudica
do en el sumarió,que se instruye, ba
jo él número S8, de m s ,  sobre aten- 
todo;.' prevÍ3sdé55.doíc que de no compa- 
ceeer- i© parará él .perjuicio a qm  hu¿:' 
‘omm lug&r en derecho.

Aí propio tiempo y también por 
fio del presente m  le ofrecen las ac
ciones del procedimiento de c 
tad  a lo dispuesto en el articuló 109 
le 'la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valdepeñas, 20 dé Ju
lio de 1988. — El Juez de Instrüc-' 
ñon, Eduardo García,

JA O.—1,40a

X>N ■GSBSAJSaF M É M A  ROJAS.
J \ m  Munlripai ^¡sta villa de 
Cuerva, partido judicial de 
t*ermQi?at ptrovuicia Tcá.ed©̂
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Hago saber: Qm hallándose v&g&i*- ; 
te .la plaza de Secreta 10 propietario 
y suplente de este Juzgado Municipal ; 
y en virtud de orden de la Súperio- ; 
ridad y de conformidad non lo dtspues ; 
to en el Decreto de 31 de Uñero de : 
1935, se anuncian lés mismas a con
curso de titilado por término de ’ 
treinta dím,̂ contados desde el siguien- ; 
te m d e  saparezca este anuncio en la : 
^GAmrm. b e  d a  r e p ú b l i c a  y  “Bo ;
letin Oficial” de esta provincia, a fin : 
de que durante dicho plazo puedan loa ; 
aspirantes presentar sus instancias ' 
documentadas y reintegrados ante el 1 
señor Juez de primera instancia de ■ 
este partido de Nav&hermosa. !

Dos aspirantes han de acompañar : 
a las instancias los documentos que ! 
cletermina la Ley Orgánica del Poder i 
judicial y Reglamento. ■ _  ■

Cuerva, 15 de Junio de 1938. — El ■ 
Juez Municipal, Cesáreo Medina.

J. O.—1.404 |

LUCAS RUBIO, Felipe, ^olúado / 
perteneciente a la Tercera'1 Compañía 
del Sexto Bat&llén de Transportes de 
Murcia/y cuyas demás señas ,y cir- j 
cunstanems se desconocen, compare
cerá en el plazo de diez días a contar 
desde la publicación de esta requisi
toria. ante el señor Instructor Delega
do, don José Bánchez Rodrigues, en 
los locales del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación ; 
Levante Sur, en Murcia, para respon
der de los cargos q¿ie contra ér; existen 
én el procedimiento que sé le instruye : 
por. el supuesto delito de dtsereion; 
¡bajo apercibimiento de mr declarado 
rebelde si no lo efectúa.
: Dado en Murcia, a veintidós de Ju- 
iimio de mil novecientos treinta y ocho.

\ ■ J. M.—1.854

¡ RTJIZ GARCETA, Pedro/ soldado del 
C. .R. 1. M. número §/ Mjo de Marcos 
y  Carmen, natural rde Lorea, nacido 
kn 10 de septiembre de 1918/ d6 jfieio. 
jornalero, de estado «©itero y de un 
knetro 714 milímetros de estatura, 
comparecerá en el plazo de cliez días a 
contar desde la publicación de esta re- ; 
¡quisitoria, ante ©i» señor Instructor De- 
llegado don José Sánchez Rodríguez, 
en los locsaJes del Tribunal Permanente 
jde Justicia- Militar de la Demarcación 
Levante (Sur; en Murcia, para respon
der de los cargos que contra él existen 
jén el procedimiento que se le instru
ye por supuesto delito de deserción, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde Si no k> fiectúa.

Murcia, a veintitrés de junte de mil 
novecientos treinta y ocho .—El Ins- 
tructdr Bagado, José Sánchez Ho- 
'tógue^. .

' /  ■-: . A J. M.—1.855'/.

VICENTE BOLERNQM, Juan, hijo 
de ¡Ramón y id© Jacinta, natural de 
Villa ®km .

sa, provincia de Tarragona, del reem
plazo de 1933, edad 26 años, pertene
ciente a la Primera Compañía del 19 
Batallón de Retaguardia, cuyo actual 
paradero se ignora y a quien se sigue 
causa por el supUSto delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el término de diez días, ante el le- , 
trado auxiliar don Enrique Martí 

-Ibera, iBestructor Delegado en Tar:r go- 
ua y sus Comarcas del Secretario Re
lator número 1 de este Tribunal, /que ' 
se halla instruyendo dicho procedi
miento, advirtiendo al encartado que 
si nó verifica su comp&racenaA en el 
plazo señalado; será declarado re
belde.

Tarragona, a veinticinco de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho. —■ El i 
Secretario Relator Delegado, Enrique ; 
Martí Ibera.

J. M.—1.856

- WT. ' ' -

GTXAL LLOVERAS/ José, hijo de 
Joaquín y de Francisca, natural de .Be* 
dalona, provincia de Barcelona/ de es
tado soltero, de profesión mercantil, de 
17 años de edad, soldado que desapa
reció- él día 22 de Mayo último de la 
84 Brigada Mixta, Tercer Bar. tu 
llón, domiciliado últimamente en Ba- 
dalona, calle de Madera, número 3, 
procesado por ét supuesto delito de 
traición en causa número 23S de 1938, 
comparecerá en el término de 30 días 
ante el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVX1X Cuerpo de Ejército, 
sito en Tárrega-, provincia de Lérida, 
con objeto de notificársele el auto de j 
procesamiento y recibírsele declara
ción indagatoria, y demás que fuese 
necesario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifica 
en el plazo señalado, rogándose a to
das las autoridades civiles y militares 
la busca y captura de dicho individuo 
y su conducción a este "Tribunal,, en 
caso de ser habido, a disposición del 
mismo.

Dado en Tárrega, a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho. 
—El Instructor Delegado, José Gra
nel!

J. M.—1.S57

BARNI-LS VIDA, José María, hijo 
de Casimiro y de Caraten,-imtiiral d® 
Barcelona, de astado soltero, profesión 
estudiante, de 17 «ños de edad, solda
do que desapareció el día 22 de* Mayo 
próximo pasado del Tercer Batallón de 
la 84- Brigada- Mixta, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Cortes, 
número 706, primero, , segunda, pro
cesado por el supuesto delito de trai
ción en causa número 234 de 1938, 
oon^SEmeeráen el* término de 30 días 
ímte el señor1 Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVIII Cuerpo de Ejército,
4sito :m¿- Í É É m  provincia Wl -JjéxMsi .1

con objeto de notificársele el auto 4f 
procesamiento y recibírsele declara
ción indagatoria y demás que fuese 
necesario, bajo apercibimiento dr ser 
declarado rebelde y parársele los per
juicios cons%ubntes si no lo verificase 
en o1! plazo señalado, rogándose n to
das las autoridades civiles y militares, 
la busca y captura dé dicho individuo 
y su conducción a este Tribunal en 
caso de sej* habido, a disposición del 
mismo. n '

Dado en Tárrega a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho.—El Instructor Delegado, José 
Granell.

J* M.—1.&58

JUANMIGDEL MÁS&Q/ Juan, hij* 
dé Joaquín y de Asunción, natural d« 
Vergés, provincia de Gerona, de esta
do soltero, de profesión agricultor, d« 
17 años de edad, soldado 'que desapa
reció el día 21 de Majjn prójimo pasa
do del Tercer Batallón de la 84 Bri
gada Mixta, domicxMádo últimamente 
en Vergés, procesado por el supuesto 
delito dé traición en causa número 242 
de 1938; comparecerá en el término’ 
de treinta días ante el señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar del XVIII Cuerpo 
de Ejercité, sito en Tárrega, provincia 
de Lérida, con«objeto de notificársele 
el auto de procesamientó y reeibir- 
•sele declaración indagatoria y demás 
que fuese necesario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rársele los perjuicios eoñ&iguieafces si 
lio lo verifica en el plazo señalado/ ro* 
gando»© a toda  ̂ las autoridades cíví- 
'î es y militares, la busca y captura de 
dicho individuo 'y su conducción a este 
Tribunal en caso de ser habido, a di»' 
posición del mismo.

Dado en Tárrega, a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ochó.—El Instructor Delegado, JoM Granel!

J. M.—1.851

TEIXI3X) BIDERA, Francisco, híj^ 
de Salvador y de Catalina,, natural da 
Badalona, provincia de Barcelona, do 
estado soltero, profesión estudiante, de 
17 años de edad, soldado que desapa
reció el día 22 de Mayo nltímo del Ter
cer Batallón de la 84 Brigada Mixta, 
domiciliado últimamente ên Badsdont > 
calle Prim, 79, procesado por et sir 
puesto delito €e traición en causa nú
mero 246 d e 1938: comparecerá en el 
término de treinta clífey ante él señor 
Instructor Delegado del Tribunal Fer- 
m&m&íe de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de Ejército, sito * ra Tárrega, 
provincia de Lérida, con objeto de no
tificársele el auto de procesamiento y  
recibírsele declaración indagatoria, y  
demás que tume necemrio, bajo aper-. 

•cihliménto de iser declarado rebelóe y? 
parársele km perjuicios consigniente/.j 
z á m  lo ti
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tfygáxié&se a teda® t&s autoridades ét
nica y  militares, la busca y . captura 
la dicho .hidivlduso y  su. eemiucciéxi a 
míe Tribunal;, m  caso de -sor habido

disposición deí mismo. •
Dado en Tárrega, a diez y ocho de 

teñó de- mil novecientos treinta y  
*;iho ~~íDi Instructor * Delegado, José

1. M.—1.880

• CA.SAMITJ4 .NA ' COBOMINA ' (Ja- 
,nto), ''hijo cío- Pedro y d e .' María, na- 
«ral de Puiselcamp, provincia de Ge
rona, úb estado ¡soltero, de profesión 
tsddftlente; d e ' 17' años de edad, sóida- 
¡o que desapareció el día' 21 de Ma- 
r'0  pasado.'de. la 84 Brigada Mixta - ter
se? batallón, domiciliado intimamente 
ú Puigseicamp; procesado por el su- • 
meato delito de traición m  causa áü- 
aer.o. 239, de. X98S; comparecerá en 
érmino de treinta días ante e-i señor 
n&irudíór Delegado del Tribunal Per- 
oanenté ds > Justicia 'Militar del X V III ' 
ü̂*erpo- d o : Ejército, sito en Tárrega, 

)roviñciá,de Lérida, con objeto de no- 
«ficársele el auto de precelamiento y  
■ecibí r selé declaración indagatoria, y  
temas que fuese necesario, bajo" apér- 
ibimiento de ser declarado rebelde y 
^arársele los perjuicios consiguientes • 
i no lo verifícase en el plazo señala**' 
lo/'rogándose a tocias tas autor ida- 
fes civiles y militares, la busca y 
&pí:iira de dicho individuo y su con- 
¡uccíón a este Tribunal,; en caso de 
er habido, a disposición dél mismo. -

Dado en Tárrega, a 18 do junio de 
.&$$. — BI Instructor' Delegado, José 
SranelL

J. M .—1.861

FERRFM BASSA (José), hijo de 
sidro y de María, natural de Ta
lada, provincia de Gerona, de estado 
¡<H£ero, do profesión agricultor, ele 17 
¡.ños de ©dad, sobado que desapareció 
le la 81 Brigada Mixta en 22 de Ma- 
ro último, domiciliado últimamente en 
terges (Gerona), Plaza Francisco Ha
rté, núra. 1, procesado por el su pues-..’ 
o delito cíe traición en causa nú me- 
o 233, á& 193S; comparecerá en el 
érmino de treinta días ante el séñor 
nstructor Delegado, dsl Tribunal Per
manente de Justicia Militar del 
¿VIH Cuerpo de Ejército, sito en 
tárrega, provincia de Lérida, con ob
sto de notificársele el autd de pro
cesamiento y recibírsele declaración 
ndagáToria, y demás que fuese néce- 
Mtrió, bajo apercibimiento de ser de
slavad© r&befóe y parársele los per- 
nidos consiguientes si no lo verifíca
le en el plmo señalado, rogándose a 
odas la& lutoiádades civuos y milita- 
res la basca y captura de dicho m- 
i.lviduo y su conducción & e*Ce Trí- 
>una;I, efe casó de . ser habido, a ctis- 
x>Sición del m taio ,

fiKSd- eh a 13 de Junio de

193S. —  m  Jmtmotor Delegado, José 
Oranell.-

•• J, M te 1.862'

BALA Julia (fteen eio ),.M jo  de Pa
blo y  de Mercedes; ñ a tea ! de Pu!g- 
i&alcarm, provincia d© Gerona, de es-, 
tádo soltero, de XT&fíos do edad, sol
dado que desapareció del tercer. . .Ba
tallón de la 84 Brigada M ixta,-a las 
2-15 horas del día 22 de Mayo pró
ximo pagado, _.domiciliado últimamen
te-ea  Puígaalcarm, procesado’ por el 
supuesto delito de traición en causa 
mim: 241,1938, comparecerá dentro del 
término d-e treinta" días &nt© el señor 
Instructor rMeg&áo del ' Tribunal Per-' 
manimt©' ;J4xstMa .Militar-: del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito m  
Tárrega, proviada d© Lérida, con ob
jeto de notificársele. el auto, de pro
cesamiento y recibírsele - declaración 
indagatoria,, y  demás que fuese nece
sario, h&jp aperdfeimiontó- <!© ser de- 
clar&ds rféfeeM© y parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifíca
se, en él p laso ' señalado, rogándose a 
toda® las autoridades, -chiles y  milita
res la biloca y  captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tri
bunal, en caso de ser habido, a dis
posición del mismo.

Dado tu  Tárrega, a- 18 de Junio de 
X0SS. B! Instructor Delegado, José 
Granel!.

J, M,— 1.S63
' ■ 1 •

RUBIO KAMIRJ33 .^Joaquín), hijo 
de Joaquín y de Dolores, natural de 
Barcelona, de estado soltero, de pro
fesión estudiante do Medicina, de 18 
años de edad, ¡soldado que a últimos 
del pasado mes do Mayo desapareció 
del tercer Batallón de la 84. Brigada 
Mixta, a qáe pertenscia,, domiciliado 
últimamente en 'Barcelona, c^Ile Cor- 
tc^ 'CaMana^, número 431, y ac
tualmente de ignorado paradero, 
procesado- per el supuesto delito de. 
traición er* e&uaa número 237; de 
193é;. comparecerá en el término 
de íre&nie dias ante el señor 
Instructor Delegado del Tribunal Per- 
mansute de- Justicia- ■MÜitar- del-. 
XVIII. Cuerpo m  Ejército, sito m. 
Tái^efa; provincia de Lérida, con ob
jeto de notificárselé el auto de pro
cesamiento y  recibírmele declaración 
indagatoria, y. demás que fuese • nece
sario, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y  parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifica
se en1 el plazo ©eñalado, rogándose a 
todas la® autoridades oí viles, y  milita
res la busca y captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tri- 
bun^A m  e¿im é® ser habido, a dis- 
posicién del mismo. h

Dado m  Tárrega, á 18 de Junio de 
193&; El Instructor Delegado, José 
GraúelL ' / -  ̂ • ' , ' .

' J. M.— 1,864'

GR^TACOS FERRE8 (Antoaio),
hijo de Jm m ió y  úe Angela,- naturái'

de Barcelona, de estado soltero, pro- 
follón Mercantil, dé.17 años de edad^

. soldado que desapareció.-a- las 2-15 ho~ 
■xm. del día ¿3 de' Mayo último cM * 
'tercer Batallón de la 84 Brigada Albi
ta a que pertenecía, domiciliado últi
mamente en Bádaiona, calle Méndez 
Ñuños, núm." 23, procesado, por el su
puesto, delito. cLs .trsd<ñéfí'.'vĉ i causa ■ nú- 
mero 2S2,.- dé 19S3, comparecerá en el 
térmúio de treinta días ante el señor.' 
Instructor Delegado del Tribunal Per- 
m&nmite de Justicia Militar del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito ■ esa 
Tárrega, provincia, de-* Lérida, con. ob
jeto. de notiúcárjselé el auto.de- pro-’ 
cesamiento y recibírsele declaración 
îndagatoria, y demás que fuese ncee- 

sarío,. bajo; apercibimiento de' :
clarado rebelde ..y',:̂ áráraele los. per» 
juicios’ consiguientes Mimoulo veriñeu- 
m en el pías o géñ«< lado, ..rogándose a 
todas lm autondades civiles y müita- 
~re& la busca y cap-tea de dicho in- 
diyiúuo y  s-u - conducción. a edte Tri
bunal, en caso do ser habido,,, a üís- . 
posición -del mismo.
' . Dado en Tárrega. & 1S de Junio de 
1938. —..El Instructor Delegado,. José' 
Greneli, ^

' . .. J. M .~  1.SG5

c - . A M rn :v ::i .A  ( ¿ g*q). d<'- 29
•ato*, hijo ¡de Antonio y Ana.; uavurai 
4e- Va-Isneia, 'domiciliado en la mxsmíb- . 
.caile de Fernando' Bp^as.- número 1;;' 
esiitó'iante; ¡pertenece como cabo ai s© 
gundo batitllóa de la. 225 Brigada Mí.k~ 
ta, comparecerá en el térmivo d3 15, 
día® 'ante - el Juez Instructor •Delegado 
en deba Brigada, Vicente Cre&pj Leal, 
*ptira prá-uisa de^diligeseías en ia-c¿u- 
te número 585 úc-' 1938 m ire ira;cióu 
es la que. ho ha dieiado su psoCcm.. 
miento «tipa re i bien dolo que de - Qd lia- 
curio eerá declarado n-bíeMe.

AÍo-br&®, 18 ele jimio .de 1958.—-L l_•• , 
Jum Delegado, 'Vicente Crespa LcaL  ̂ .

J, ;;L- -i.Stia

m jj® 6z  MABT.Í3EZ (JOíáj, Jo i ‘-> 
añas, hijo de Féux y ' Jctó^iina; nata- 
ral de Cartagema; domiciliado qzl 
zo Bsirecho fMurcia), labrailor '
: GAJÍCTA GABC1A (A b e la n te . de 
20 años; hijo de Bautista y Vicenta;- . 
natural de Villar do la Liborta-d (Vfi- .. 
lenáa)v dw iciilada en la nr&ufa, eho- ; 
feL.

itetenecen eLprám,ero como 
terino y el segundo como sóida lo  ái- 
segumío betallón de la ^25 '-Bagadas 
'Mixta; coiB¿pa-r©cerán . eteel térm'mo -Xe 
15 día,s ante él juez. Instructor Delega 
do en- dicha Brigadé-, Vicente Crespo 
I^eal, pará práctica je  4lligeapi4¿ • 
la. - número '5 8 O: de 13 5 8 ¿obro
tr^Món m  la que m ha dlcíadj ¡yyt 
iproee0amlento,\ap©rclMÓndoleís que .£*
.feo ccm^páreces* geráii declarado.s r^boh 
.éê ..

Alc4>ras, 1S Vié junio de 1 DOS.— 101 
Ju ĵg Demg&tUq Vírente Crespo L¿al.

J.- U%— iM 7 :


